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BOLETIN DE LA SEMANA: Renniones de titalares.— Las vaque­
rías de Madrid.=SEOOIÓN DE MADRID: El dispermatismo 
orgánico.—Curación de la tuberculosis por la antipnenmoko- 
obína.—Gonolusioues de una Memoria.— Geografía módica de 
España, provincia de Alava, partido de Salvatierra.=SECOION 
PRACTICA: Un caso de pantofobia.=BIBLIOGRAFIA MEDICA, 
^PERIÓDICOS MÉDICOS.=PRESOR1PCIONES Y  FÓRMU­
LAS.=s=CONSÜLTORIO.=GACBTA DE LA SALUD PÚBLICA: 
Estado sanitario de Madrid.— CRÓNICAS.=ANUNOIOS.=VA- 
OANTES.=CORRESPONDENCIA.

Reuniones de titulares.— Las vaquerías de Madrid.

Los médicos titulares de las provincias herma­
nas andan soliviantados, como es natural, desde la 
publicación de la Real orden del Sr. Moret, decla­
rándolas exceptuadas de cumplir, como si no se tra­
tara de provincias .españolas, lo que preceptúa la 
Instrucción general de Sanidad, y á ese movimien­
to de protesta corresponde la exposición que, firma­
da por todos los titulares de España, ha de presen­
tarse al rey y las reuniones y acuerdos tomados en 
Bilbao y en Zumárraga. A la reunión en Bilbao 
acudieron los delegados de Alava y Vitoria y acor­
daron: 1.®, aprobar y suscribir la exposición hecha 
por la Junta del partido de Vitoria, de lacual dió lec­
tura el delegado de Alava D. Atilano Domingo; 2.®, 
enviar un entusiasta y respetuoso saludo á la Junta 
de Gobierno y otro fraternal á la central de la Aso­
ciación, extensivo á todos los asociados de España;

el que las Delegaciones y Juntas de distrito 
continúen desempeñando sus funciones en tanto se 
dé solución al conflicto pendiente, y autorizar á los 
delegados provinciales resuelvan los incidentes que 
surjan en la cuestión pendiente sin tener que con­
sultar nuevamente con sus representados; 4.®, en- 
^ar un mensaje de gratitud al dignísimo goberna­
dor civil que fué de Vizcaya, D. José Echanove, que 
tan acertadamente interpretó la Instrucción sanita­
ria, tratando, por los medios que en su mano esta­
ban, de imponerla á pesar del movimiento de opi­
nión, falso, es cierto, pero ruidoso, que en contra de 
sus disposiciones provocaron determinados elemen­
tos, Hacer extensivo este saludo de gratitud al dig­
no alcalde de Vitoria D. Benito Hierro, que al nom­
brar dos médicos titulares en dicha capital hizo se 
cumpliera la Instrucción, demostrando no había in­

compatibilidad alguna entre ésta y la autonomía 
de que gozan las provincias vascas.

El escrito que á la Junta de Gobierno y Patro­
nato elevan los titulares de Alava y Vizcaya, es 
como sigue:

Las Juntas de distrito de los titulares de Alava y Vizca­
ya, á la de Gobierno y Patronato, como mejor proceda y con 
el debido respeto exponen: que con motivo de la resolución 
adoptada por el Gobierno de S. M. en el asunto de la provi­
sión de titular de Elanchove, en la provincia de Vizcaya, se 
han ocasionado los más graves perjuicios á los titulares de 
las provincias vascas desde el momento que para éstas se ha 
acordado que quede sin efecto el Reglamento del Cuerpo de 
médicos titulares de España, vigente en el territorio na­
cional.

Ni se debe esta instancia á decaimiento que los titalares 
vascongados tengan en sus arraigadas convicciones ferales, 
ni obedece á otros móviles que á los respetables de que se 
cumpla el estado de derecho vigente en la materia de que se 
trata, cual se realiza en otras que, como la enseñanza, para 
nada se ha tenido en cuenta por las Diputaciones provincia­
les vascongadas, consintiendo que los maestros sean nom­
brados por los rectorados correspondientes, con evidente 
agravio de la legislación foral, en este asunto aun más exi­
gente que en el ramo de sanidad, puesto siempre en las pro­
vincias vascas al amparo y bajo la égida de la común legis­
lación española.

No consienten los límites de esta instancia otra cosa sino 
que consignemos que la organización de partidos médicos y 
farmacéuticos, el nombramiento de los titulares, el número 
de éstos, etc., han respondido de continuo ú lo pedido y 
mandado por las leyes generales del reino; aserto que tiene 
su justificación más completa en lo que sobre estos extremos 
dirán seguramente las actas de todos los Ayuntamientos 
vascongados. Pero aun prescindiendo de este aspecto de la 
cuestión, al punto á que han llegado las cosas entienden es­
tas Juntas de distrito que precisa que la de Patronato se fije 
en que la Real orden derogatoria del Reglamento de titula­
res en las vascongadas, constituye el más evidente incum­
plimiento de las disposiciones que regulan el concierto eco­
nómico existente entre el Estado y las provincias vascon­
gadas.

Basta para convencerse de la incongruencia de las citas 
que se hacen en la disposición contra la que exponemos, ha­
cer presente que el fundamento capital de ésta es el art. 14 
del Real decreto de l.o  de Febrero de 1894; artículo que se 
refiere únicamente á las facultades de las Diputaciones pro­
vinciales de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava, y en modo alguno 
á facultades de los Ayuntamientos vascongados. Y  como el 
asunto que se debate nada tiene que ver con las facultades 
de las Diputaciones sino con las de los Ayuntamientos, que 
son las Corporaciones llamadas á nombrar á los titulares, 
claro está que ese art. 14 en nada puede justificar la deroga­
ción para las provincias vascongadas del Reglamento do ti­
tulares de España.

Ahora bien: tras de deducir del art. 14 del Real decreto, 
estableciendo el concierto económico, que los Ayuntamientos 
de las vascongadas tienen atribuciones especiales en el or­
den económico y administrativo, cuando el artículo de refe-
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renda se contrae á las atribuciones de las Diputaciones, no 
es de extrañar que se trastrueque el estado de derecho vi­
gente, olvidando que los Ayuntamientos vascongados se or­
ganizan y rigen por la ley municipal de 1877 y que sus atri­
buciones no son otras que las que esta misma ley determina, 
concretamente en lo que á este asunto atañe en el segundo 
párrafo de su art. 78, que dice que loe funcionarios destina­
dos á servicios profesionales tendrán la capacidad y condi­
ciones que en las leyes relativas á aquellos se determinen. 
Tan es así, que no hay una sola disposición que diga que 
los Ayuntamientos vascongados cuentan en su organización 
ó atribuciones, especialidad alguna en cuanto á los del resto 
de la nación.

Las Diputaciones vascongadas se han ocupado siempre 
de sus atribuciones; han velado por sus facultades, y sólo 
han podido conseguir que se estatuya que la especialidad de 
su régimen se reduce al cumplimiento de la R. O. de 8 de 
Junio de 1878, según así se hizo constar en la R. O. acorda­
da en Consejo de Ministros y dictada en 8 de Agosto de 1891, 
Esta disposición fué la interpretación genuina de la disposi­
ción cuarta transitoria de la ley provincial vigente, y eso, y 
nada más que eso, ha conferido á las Diputaciones vascas el 
concierto vigente, ya que su art. 14 se refiere á las atribucio­
nes que vienen ejer.iendo las Diputaciones, que no eran 
otras en 1894 que las qne se determinaron por la R. O. de 
1891 ya citada.

Es, pues, incuestionable que los acuerdos de las Diputa­
ciones y Comisiones provinciales vascas siguen siendo eje­
cutivos, si después de comunicados al gobernador, éste no 
se opone en el término de tercero día; que en el caso de opo­
sición del gobernador se elevará el asunto á la Presidencia 
del Consejo; que los presupuestos municipales y las cuentas 
del mismo carácter han de ser censurados por las Diputa­
ciones; pero de aquí no se puede pasar en cuanto á especia­
lidad de atribuciones de las Diputaciones vascongadas, es­
tando, además, bien claro que esas especialidades estatuidas 
por la R. O. de 1878, en nada se refiere á facultades espe­
ciales de los Ayuntamientos vascongados, que ni existen hoy 
ni han existido nunca, á contar desde 1841, en cuanto ó ma­
teria sanitaria se refiere.

Hay, por tanto, si se ha de defender en debida forma el 
derecho de los titulares, que reclamar contra la disposición 
á que se alude en este respetuoso escrito, precisando para 
ello el utilizar cuantos medios procedan para conseguir la 
anulación de lo hecho. La Junta de Patronato, con sus ma­
yores luces, loe escogerá seguramente; pero sea lícito á éstas 
de Distrito indicar, como el más oportuno, á su juicio, el de 
entablar recurso contencioso-administrativo contra la Real 
orden derogatoria, para las vascongadas, del Reglamento de 
titulares de España. Sea éste ú otro el procedimiento que se 
siga,

Suplicamos á la Junta de Gobierno y Patronato del Cuer­
po de Médicos titulares de España que se sirva tener por 
hecha la presente instancia y, en su vista, acordar lo que 
estimen más conveniente á la defensa del Cuerpo, procuran­
do el exacto cumplimiento en el territorio de la nación de 
las leyes y reglamentos sanitarios, que no deben ni pueden 
estar sujetos á la caprichosa voluntad de particulares ó Cor­
poraciones, sino al superior criterio de los Gobiernos nacio­
nales, ya que con ellos se trata de satisfacer un fin de carác­
ter general y en absoluto reñido con aspiraciones de excep­
ción autonómica, tan razonables en otros asuntos como des­
provistas de sólido fundamento en éste.

Dios guarde á la Junta de Gobierno y Patronato de Mé­
dicos titulares de España muchos años.

Bilbao 21 Julio de 1906.—El Presidente, Joaquín Eche-

wigtte.—El Secretario, Tomás Baeza.—'El Delegado de Alava, 
Atilano Domingo.— Delegado de Vizcaya, Vidal Rueda.

Por su parte, los titulares de la provincia de 
Guipúzcoa, reunidos en Zumárraga, acordaron, á 
propuesta del Sr. Zabaleta, lo siguiente:

1.0 Nombrar una comisión, compuesta de las cuatro Jun­
tas de los distritos de San Sebastián, Tolosa, Vergara y Az- 
peitia, presididas por el delegado provincial, á la que se 
agregará el iniciador de la idea y una representación del Co­
legio Oficial de Médicos de Guipúzcoa, que conferencie con 
la Exema. Diputación y recabe de ella un reglamento del ser­
vicio benéfico-sanitario bajo las siguientes bases:

a) . Que una vez hecho el nombramiento de médico titu­
lar, sea éste considerado inamovible en su puesto, del cual 
no podrá ser separado sin previa formación de expediente, 
en el cual será oído el interesado, informando una comisión 
técnica de médicos nombrados por la Diputación, cuyo fallo 
definitivo será inapelable.

b) . Que la dotación de la titular será, como mínimum, la 
que actualmente está consignada en los contratos respec­
tivos.

c) . Que se equiparen estos sueldos á los que disfrutan los 
demás empleados provinciales, para los efectos del aumen­
to gradual de aquéllos.

Y 2.0 Manifestar á la Exema. Diputación que, interpre­
tando los sentimientos del Cuerpo médico de Guipúzcoa, 
protesta de la especie, contra todo fundamento divulgada, 
de que su conducta no obedezca al más acentnado amor al 
régimen foral en toda su integridad.

L i Comisión provincial de Guipúzcoa báse mostrado dis­
puesta á apoyar los deseos de los médicos titulares, de acuer­
do con las Diputaciones hermanas, con las que había cam­
biado impresiones sobre el asunto, hallándose decidida á 
liacer algo definitivo y favorable para los médicos vascon­
gados.

Ea la sesión que el Municipio de esta Corte ce­
lebró días pasados en honor de las célebres vaque­
rías que padecemos los madrileños, púsose una vez 
más de manifiesto el paternal interés que les dispen­
san los ediles, pues declaradas pésimas 53 de las 
existentes por los técnicos encargados de estudiar­
las, en lugar de proceder en el acto á cerrrarlas siu 
más demoras ni aplazamientos, opusiéronse á ello 
la mayoría de los concejales, optando por darles 
otro plazo de cinco años para que se pusieran en 
condiciones higiénicas. Por fortuna, dícese, y mu­
cho celebraremos que no quede en dicho tal propó­
sito, que el alcalde piensa oponerse á ese acuerdo y 
cerrar inmediatamente esas vaquerías, que luego 
con toda la calma que quieran sus propietarios po- 
ilrán habilitarse y colocarse en las debidas condi­
ciones.

En dicha sesión salieron á relucir sapos y cule­
bras, censurando un concejal que á los industriales 
(le mala fe se les imponga, cuando más, úna multa 
de cinco pesetas. Bien es verdad que otro concejal 
dijo qne no tenía confianza alguna en la eficacia de 
la intervención judicial en este asunto...

Quedamos, pues, en que ni con circulares de
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Gracia y Justicia ni con el Cód 'go penal en la mano, 
ni con nada, hay manera de que no nos estafen los 
industriales en cantidad yen  calidad, y que los ma­
drileños (por no decir, y fuera más cierto, los espa­
ñoles) estamos destinados á morir envenenados por 
el aire, por el alimento y por las bebidas.

¡Es una dicha vivir en país tan libre!
D ecio g a r l a n .

M adrid, 2 5 de A go sto  de 1906. 

EL D ISPERM AT ISM O  ORGANICOPop el D p . D. ALEJANDRO SETTIER,Bspeoiallsta en enfermedades gánito-arinariae.
II

B e a d i s p e b m a t i s m o  p o r  d e f e c t o  d e l  m e a t o , d e l  p r e p u c i o ,  d e  l a

URETRA Y  d e  l o s  C 0H D U C T 08 E Y A C L X A D O R E S. —  ASPEHM ATISM O
POR OBLITERACIÓN DE LOS CONDUCTOS K Y A C U L A D 0E E 8 Y  DE LAS
VESÍCULAS Y  POR f í s t u l a s .

Hemos visto en el artículo anterior que el disper- 
matismo orgánico obedece, la mayor parte de las veces» 
á obstáculos que se oponen al libre paso del esperma. 
Vamos á estudiar ahora las distintas formas de esta en­
fermedad, sus síntomas y su tratamiento.

BBADISPEBMATISMO

La primera forma es el bradispermatismo (Cusson), 
que es la salida del semen en forma tal, que se escapa 
babeando sin ningún impulso.

BEADISPEBMATISMO POR DEFECTO DEL MEATO

Estando completamente sanas las vías seminales, 
puede haber en el meato una estrechez tal, que impida 
la salida del semen con impulso. La eyaculación se ve­
rifica en las condiciones fisiológicas, pero al llegar el 
semen á la parte anterior de la uretra, encuentra un 
obstáculo, suficiente para que no sea lanzado con la 
tuerza normal, y sale entonces babeando.

Esta estrechez del meato puede ser congénita y 
puede haber sido producida por otras muchas causas, 
especialmente por las cicatrices de chancros venéreos ó 
sifilíticos desarrollados en aquel punto.

El meato desempeña un papel importante en el acto 
de la eyaculación; en el momento del orgasmo genési 
co, sus dos labios se hallan turgescentes, y por el acu. 
mulo sanguíneo se agitan, movidos por los músculos 
isquio-cavernosos y vulvo-cavernosos.

Si el meato es demasiado estrecho, si se encuentra 
®u estado edematoso y sus dos labios no tienen la rao 
vilidad fisiológica, el semen, como he dicho, pierde im- 
pulso, sale babeando y se produce el dispermatismo, 
que puede ser can ja de la infecundidad.

El diagnóstico de esta lesión es bastante fácil, reco- 
ííociendo detenidamente el meato y viendo si su calibre

demasiado pequeño.
El tratamiento ha de consistir en dar mayor ampli­

tud á la entrada de la uretra, haciendo la dilatación si 
mere suficiente y el tejido bastante dúctil, ó haciendo 

 ̂sección y procurando que al venir la cicatrización no 
suelva á retraerse el meato.

Hay que procurar, en los casos de operación de hi- 
pospadias, que la restauración de la abertura de la ure. 
tra sea hecha de tal manera, que el meato restaurado 
lo sea con tejido erectil del glande para que conserve 
la propiedad retráctil (Duplay).

BEADISPEBMATISMO POB ELONGACIÓN PREPUCIAL

En los individuos en que el prepucio es muy largo 
y forma una especie de conducto desde la abertura del 
meato hasta la abertura del prepucio, ó en los que hay 
fimosis bastante marcado, la cópula se verifica tenien­
do completamente cubierto el balano por el prepucio. 
Es frecuente en estos individuos que el semen salga 
también sin fuerza, puesto que la píenle al tropezar con 
la cara anterior del prepucio que cubre y oblitera más 
ó menos el meato.

Esto es fácil de reconocer por la simple inspección 
del enfermo, y el diagnóstico será sumamente fácil.

El tratamiento ha de consistir en la extirpación de 
la parte anterior del prepucio ó de la operación del 
fimosis.

BRADISPERMATISMO POB LESIONES DE LA UEETEA

En los casos generales de estrechez, cuando el cali­
bre de la uretra es bastante grande, no se presenta ei 
bradispermatismo. Pero si la lesión está más avanzada, 
el semen sale sin fuerza, de la misma manera que la 
orina sale con poco impulso en los crismos enfermos 
de estrechez.

Esta falta de impulso, lo mismo que en el caso an­
terior, puede ser, como se ve, causa de bradispermatis­
mo y un obstáculo para la fecundación. En estos casos 
suelen los enfermos notar una sensación de ardor en el 
conducto de la uretra al final de la eyaculación. Parte 
del semen sale al exterior babeando; otra part<í suele 
pasar á la vejiga.

Generalmente este bradispermatismo irá acompaña­
do de otros síntomas que permitirán sospechar la exis­
tencia de una estrechez. La confirmación de esta enfer­
medad se tendrá haciendo el reconocimiento de la ure­
tra por medio del explorador, cuya bola permitirá 
apreciar la existencia de los obstáculos.

El tratamiento ha de ser, como es consiguiente, ei 
de la estrechez. Una vez desaparecido el obstáculo, des­
aparecerá también el entorpecimiento que tiene el se 
men á su salida.

BRADISPERMATISMO PRODUCIDO POR DESVIACIÓN DEL ORI­
FICIO DE LOS CONDUCTOS EYACULADORES

Si se recuerda lo que dije en rai artículo anterior 
acerca de la disposición anormal en que pueden hallar­
se situados los orificios de los conductos eyaculadores 
al desembocar en la uretra prostátiea, se comprenderá 
lo fácil que es la producción de esta forma de bradis­
permatismo.

Pero este diagnóstico es difícil, tan difícil como fá- 
ciles son de hacer los de las variedades anteriores. Es 
indispensable para ello, hacer el reconomiento de la 
uretra por medio del uretroscopio.

Loa enfermos, en el momento de la eyaculación y 
después de ella, suelen sentir una ligera sensación de
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ardor y de peso en la región prostática, producida por 
la dificultad al libre paso del esperma.

El tratamiento es difícil. El procedimiento, que con­
siste en cauterizar las partes profundas de la uretra por 
medio del portacáusticos (Lallemand), si puede dar 
buenos resultados, expone, en cambio, á causar otros 
daños mayores.

Con el auxilio del uretroscopio puede hacerse la 
cauterización, pero de una manera muy prudente, en 
la forma que voy á decir en el siguiente párrafo.

A 8 P E E M A T I 8 M O

Aspermatismo producido por obliteración de los conductos
eyacuiadores.

Hasta ahora he hablado del bradispermatismo. 
Ahora voy á ocuparme del aspermatismo. Es decir, las 
alteraciones que hasta ahora hemos estudiado, produ­
cen dificultad en la libre emisión del semen. Vamos á 
estudiar la obliteración de la abertura de los conductos 
eyacuiadores, y claro está que al haber obliteración, el 
obstáculo que se opone al paso del semen es toial, y, 
por lo tanto, ya rio hay paso de líquido, por lo cual hay 
aspermatismo, ó sea falta de salida de esperma.

Dije en el artículo anterior que el líquido que cons­
tituye el semen tiene tres procedencias: l.o, el que se 
segrega en los testículos, epididimos y conductos defe­
rentes; 2.0, el que se segrega en las vesículas seminales, 
y 3.0, el que procede de la próstata. Los primeros as­
cienden hasta las vesículas, y en el momento de la eya- 
culación salen mezclados los primeros y el segundo, 
pasando todo el líquido Junto por los conductos eyacu- 
ladores hasta la uretra y por ésta hasta el meato. Pues 
si la desembocadura de los mencionados conductos 
eyacuiadores se halla obstruida, claro está que no podrá 
salir nada del líquido encerrado en las vesículas, mien­
tras que sí podrá salir con libertad el licor prostático.

El aspermatismo, por la causa que estoy tratando, 
se caracteriza por la salida, al tiempo de la eyaculación, 
de una corta cantidad de un líquido opalino que es pre­
cisamente el mencionado licor prostático. Analizado 
éste, se ve que no contiene ningún espermatozoide. La 
salida de este líquido puede ser tan escasa, que hasta 
puede faltar en absoluto. Hay en este caso orgasmo 
genésico, pero sin eyaculación, habiendo, en cambio, 
una sensación de molestia, que puede llegar á verdade­
ro dolor, en la región prostática (en donde se hallan los 
conductos eyacuiadores) y hacia el recto (en donde se 
hallan las vesículas seminales). El tacto rectal deja 
apreciar, al nivel del cuello de las vesículas, una in­
duración prolongada que está producida por el semen 
allí retenido.

La obstrucción de la abertura de los conductos 
eyacuiadores puede ser vista directamente empleando 
el uretroscopio.

En casos de esta naturaleza hay que averiguar si el 
individuo, en época anterior, ha sido sometido á alguna 
operación quirúrgica en la que hayan podido ser inte­
resados los conductos eyacuiadores.

El aspermatismo, producido por obliteración de la 
abertura de los conductos eyacuiadores, no tiene im­

portancia como enfermedad que pueda comprometer 
el estado general. Pero la tiene muy grande en cuanto 
á la facultad procreadora, puesto que el individuo que 
esté en estas condiciones es completamente infecundo.

El tratamiento ha de consistir en la desaparición 
del obstáculo que obstruye la abertura de los conductos 
y que impide el libre paso del esperma. Para ello, auxi­
liado del uretroscopio, hay que llegar hasta la región 
prostática de la uretra, y por medio de un aparato— 
el galvano-oauterio preferentemente—destruir la válvu­
la que sirve de obstáculo. No es cosa fácil conseguir el 
resultado propuesto, pues es difícil llegar á un punto 
muy limitado en una región muy profunda. Esta di­
ficultad es tanto mayor cuanto más profundamente lle­
gan á los conductos eyacuiadores los obstáculos que se 
presentan.

ASPEEM ATI8M 0 POE c Al CULOS ó  CONCBKCIONES 
DE LAS VESÍCULAS Y  DE LOS EYACULADOBBS

Puede haber en estos caeos eyaculación y puede no 
haberla, según que el obstáculo que opongan las con­
creciones alcance á uno ó á los dos lados, siendo lo más 
frecuente que sólo se presente una cortísima cantidad 
de líquido opalino procedente, lo mismo que en el caso 
anterior, de la próstata. Al finalizar el acto de la cópu­
la hay dolores sumamente violentos en la uretra poste­
rior, que irradian hacia el glande, hacia el ano y á todo 
el perineo. A estos dolores se les ha llamado cólicos es- 
permáticos (Reliquet). Estos cólicos pueden ir acompa­
ñados de trastornos de la micción. Esto suele ser más 
frecuente y las últimas gotas pueden estar teñidas de 
rojo por contener una cantidad mayor ó menor de san­
gre (Reliquet). Estos Rólleos son muy raros, y lo más 
frecuente es que el aspermatismo, por concreciones de 
las vesículas seminales, vaya acompañado solamente 
por los trastornos y los dolores después de la eyacula­
ción, sin que las micciones se hallen trastornadas.

El tratamiento consiste en evacuar los conductos 
deferentes y las vesículas seminales de las concreciones 
que obstruyen su luz. Puede esto conseguirse haciendo 
pasar por el conducto el pico de un litotritor del cali­
bre mínimo (Reliquet).

JSl procedimiento que da mejores resultados es la 
introducción de una sonda no metálica, de pico cilin­
drico, del calibre mayor que pueda pasar, de un solo 
ojo muy grande, que se halle lo más distante posible 
del pico. Se introduce con el ojo dirigido completamen­
te hacia abajo, y cuando éste se halla exactamente en 
la próstata, se detiene. Si esta maniobra se hace con 
acierto, las aberturas de los conductos eyacuiadores 
quedarán completamente aisladas y libres dentro del 
espacio del ojo. Entonces, bien lubrificado el dedo ín­
dice de la mano derecha, se introduce por el recto, con 
la yema dirigida hacia adelante, hasta que ésta llegue 
á la altura de las vesículas seminales. Procurando que 
la sonda no cambie de posición, se hace una sesión de 
masaje sobre las vesículas, en el punto en que se ofre­
cía las induraciones producidas por las concreciones, 
procurando que la mayor presión de la yema del dedo 
sea hecha en sentido de atrás y arriba hacia adelante y

AE
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abajo, ó sea hacia los conductos eyaculadores. Estas 
sesiones pueden repetirse en muchos días sucesivos, y 
al cabo de algunas, al sacar la sonda, se apreciará en el 
ojo la presencia de alguna parte de la masa, que cons­
tituye el obstáculo que produce el aspermatismo.

Este tratamiento lo he empleado una vez, y en las 
dos primeras sesiones no salió nada de substancia cal­
cárea; á la tercera ya se presentó una ligera cantidad, 
y en las sucesivas hasta el número de ocho, quedaron 
relativamente limpias las vesículas y los conductos 
eyaculadores, de tal manera, que ya pudo haber eya- 
culación, y desaparecieron las molestias.

ASPEBMATISMO POE FISTUIJZACIÓN DE LOS EYACULADOEES

En los casos en que los conductos eyaculadores no 
desembocan de una manera normal en la uretra y tie­
nen comunicación con otro órgano vecino, en el mo­
mento de la eyaculación, el semen se escapa por aquel 
camino anómalo y hay aspermatismo, es decir, la fun­
ción genésica no va seguida de la salida normal del 
semen.

Si la fístula hace comunicar las vesículas con el rec­
to, la salida del esperma es mezclado con las materias 
fecales.

Si la fístula llega hasta el perineo, hay, después del 
coito, salida de líquido por aquel punto. Si la falsa vía 
forma fondo de saco, ó sea una fístula ciega, hay acu­
mulo de esperma en los tejidos en cuya relación está, 
siendo esta cantidad mayor ó menor, así como el tejido 
es más ó menos dilatable.

Si esta disposición anormal es congénita ó si depen­
de de una herida ó de una operación quirúrgica, á con­
secuencia de la cual los conductos eyaculadores no tie­
nen relación con la uretra, el tratamiento es sumamen­
te diñcil, y sólo puede intentarse apelando á una opera­
ción que el cirujano puede imaginar é intentar según 
cada caso especial.

OTEAS VARIED AD ES DE DISPEBMATISMO

Estando íntegros la uretra, los conductos eyaculado- 
res y las vesículas seminales, puede haber dispermatis- 
mo producido por dificultad en el paso del líquido se­
gregado por los testículos. Esta dificultad puede ser 
la consecuencia de un tumor desarrollado en la vecin­
dad de los dos conductos deferentes, especialmente den­
tro del cordón espermático, ó sólo uno de aquéllos en el 
trayecto en que los mencionados conductos deferentes 
salen ya fuera del cordón espermático y se dirigen al 
conducto inguinal y penetran por éste hasta llegar á las 
vesículas seminales.

En el primer caso, cuando los dos conductos están 
afectados por obstrucción dentro del cordón espermá­
tico, la cantidad de esperma eyaculado será casi la nor­
mal, puesto que se hallará aquél compuesto del líquido 
segregado por las vesículas seminales y el licor prostá- 
tico; pero faltando el producto de secreción de los tes­
tículos, habrá una absoluta falta de espermatozoos, por 
lo cual el individuo estará inutilizado para la fecun­
dación.

Si la obstrucción de la luz comprendiera sólo uno

de los conductos deferentes, como habrá ascensión nor­
mal del líquido de uno de los testículos, el semen con­
tendrá espermatozoos, y la función de reproducción 
podrá cumplirse.

El diagnóstico de esta enfermedad se hará exami­
nando detalladamente la vecindad de los conductos 
deferentes desde los testículos hasta los anillos ingui­
nales, y el abdomen desde aquéllos hasta la llegada á 
las vesículas seminales, tanto por la pared antero-infe- 
rior, como por el tacto rectal.

El tratamiento consistirá en hacer desaparecer el 
obstáculo que se opone al paso del liquido testicular, 
para lo cual hay que estudiar cada caso particular, 
pues en cada uno la operación será distinta.

En el próximo artículo, que será el último de este 
trabajo, haré el estudio del dispermatismo producido 
por fenómenos funcionales.

Madrid, Junio de 1906.

C U R A C I O N  D E  L A  T U B E R C U L 0 S I S
POR LA ANTIPNEUMOKOCHINA

El Dr. Larra Cerezo ha leído en la Real Academia de Me­
dicina (sesión del 23 de Junio último) la siguiente Nota del 
Dr. Semprún:

«Estudiando el magno problema de la curación de la tu­
berculosis en el hombre, he llegado á conclusiones cuya im­
portancia y transcendencia son, en mi humilde juicio, de tal 
entidad, que creo llegada la hora de darles la publicidad 
oportuna, sometiéndolas al mismo tiempo al respetable fallo 
de la docta Corporación que V. E. tan dignamente preside. 
Estas conclusiones, formuladas con la brevedad estricta que 
la cortesía me impone, son las siguientes:

1. ‘  Convencido experimentalmente de que las secrecio­
nes del bacilo de Koch no tienen la toxicidad necesaria para 
exaltar, en el grado suficiente, las defensas naturales orgá­
nicas, creando anti-corps, y, por ende, substancias vacunan­
tes, activas y pasivas, he abandonado, con el natural descon­
suelo, el camino trillado y tan fecundo, para otras infeccio­
nes, de los sueros preventivos y curadores.

2. » Abandonado este camino, he dirigido todos mis afanes 
á estudiar el proceso de defensa entablado por el organismo 
en su lucha contra el bacilo de Koch.

Las investigaciones anatomo-patológicas en el hom­
bre prueban suficientemente que el único caso en que la 
Naturaleza, abandonada á sus propias fuerzas, triunfa de 
este bacilo, es cuando acierta á producir la infiltración cal­
cárea de las células gigantes, epitelioides y linfoides que 
constituyen el folículo tuberculoso antes de que se produzca 
la degeneración vitrosa y coloide y la necrosis de coagulación 
de las mismas que conduce rápidamente á la caseificación, 
y aun antes de que se produzca la degeneración más benigna 
de todas: la fibro esclerosa.

4 . a La infiltración calcárea secundaria que, alguna vez, 
suele ocurrir después de estos proceses, no tiene eficacia 
alguna curadora; pero modera la actividad destructiva y de 
propagación de los focos bacilares.

5. a Por el contrario, la infiltración calcárea primitiva 
opone primero á la causticidad local de las secreciones de 
los gérmenes una acción neutralizante por la precipitación 
de sus toxialbúminas en albuminoides y albuminatos de cal 
inofensivos, y acaba por secuestrarlos, sedimentando alre­
dedor de los protoplasmas bacilares una formación caliza

Ayuntamiento de Madrid



634 EL SIGLO HEDIOO

cuyas sucesivas capas los enclaustran y confinan ¿ perpe­
tuidad.

Es, pues, de una importancia suprema para el objeto que 
persigo hacer constar la significación biológica de estos dos 
hechos, y conviene aclarar el concepto, sintetizándolo <?el 
siguiente modo: la infiltración calcárea primitiva es un pro­
ceso reaccional de enérgica defensa; la infiltración calcárea 
sacundaria no tiene valor alguno; es un fenómeno cada­
vérico.

6 . a Admitida la exactitud de estos hechos, quedaba por 
resolver el problema siguiente: ¿hay modo de provocar arti­
ficialmente la infiltración calcárea primitiva del folículo tu- 
berculoso? La afirmación á esta pregunta constituye toda la 
medula de la comunicación presente que resume mis expe­
riencias de laboratorio; experiencias en virtud de las cuales 
puedo anunciar que sin vacuna ni suero procedentes de 
cultivos bacilares, vivos ó muertos, pueden curarse, dentro 
de ciertos límites, las lesiones experimentales producidas 
por la inoculación virulenta del bacilo de Koch, merced á un 
procedimiento especial empleado por el que suscribe.

7. a Este procedimiento se basa en la observación expe­
rimental de los fenómenos naturales de calcificación endo y 
exocelular, desde las espíenlas calcáreas rudimentarias for­
madas en el seno de los escleroblastos, hasta los otros pro­
cesos organogénicoa de calcificación natural, normales y 
anormales.

8 . a Del conjunto de las experiencias realizadas bajo la 
inspiración de esta clase de fenómenos, resalta con toda 
evidencia el hecho singularísimo de que se puede provocar 
artificialmente la precipitación calcárea de los endoplasmas 
celulares y las de las substancias exoplasmáticas; pero 
única y exclusivamente los de ciertas células, de aquellas 
que se llaman células nutritivas, células de sostén y que 
provienen del mesenquimo.

9. a Esta precipitación calcárea ee provoca sometiendo á 
los animales en experimentación, de una parte, á la acción 
de una substancia que llamaré mordiente, y de otra, difun­
diendo en su organismo un exceso de sales cálcicas.

10. El mordiente que yo preparo por procederes de orden 
biológico, puesto que en su formación interviene la vida ce­
lular, tiene, según el análisis elemental, una constitución 
química que puede representarse por la fórmula (C** H®* 
NSO'*). Ahora bien: este producto, hidroHzándose en pre­
sencia de los álcalis, ee transforma fácilmente en un éter 
sulfo condroitínico análogo al que se deriva de Jas substan­
cias colágenas que eon aptas para sufrir el proceso de la in­
filtración calcárea, según lo demuestra la ecuación siguiente;

H®' NSO'* H- 3H® O =  (C'« H»' NSO'»), 
que es la fórmula del ácido sulfo-condroitínico. Cuanto á las 
sales cálcicas, uso preferentemente el formiato de cal aso­
ciado á la albúmina.

11. Para facilitar las experiencias, se puede unir, sin 
que haya disociación química ni fisiológica, las dos substan­
cias: el mordiente y el albuminato cálcico. La caja que remito 
adjunta, contiene seis ampollas llenas de un líquido en el 
cual se encuentran estos dos principios reunidos; líquido 
que designo con la etiqueta provisional de Antipneumoko- 
china y que ha sido esterilizado en frío con el rigor de la 
más exquisita asepsia.

12. En los animales de pequeña talla, la inyección de un 
centímetro cúbico de antipneumokochina pura ó diluida en 
suero fisiológico artificial, dosis máxima administrada por la 
vía subcutánea, no produce variación alguna de su régimen 
normal fisiológico; en los de gran talla, tres centímetros cú­
bicos de antipneumokochina pura, ó diluida en 20 gramos de 
suero artificial, tampoco producen variación sensible alguna

Cuanto á la adición del suero artificial fisiológico, no tiene 
otro objeto sino el de asegurar un cierto grado de isotonía 
que facilite la rápida difusión del agente activo.

13. Si con las precauciones de la más rigurosa asepsia se 
introducen bajo el tejido celular subcutáneo de un par de 
cobayos dos cuerpos extraños, dos astitlitaa de madera este­
rilizadas al autoclave, suturando la herida, y á uno de estos 
dos animales se le inyecta diariamente un centímetro cúbico 
de antipneumokochina, abandonando al otro para que sirva 
de testigo, sacrificando ambos animales después de recibidas 
80 inyecciones por uno de ellos, se comprueba histológica, 
mente que en tanto que el que no ha recibido inyección al­
guna ofrece alrededor del cuerpo extraño un enquistamien- 
to claramente constituido por un tejido fibroso de esclerosis 
condeneante, el segundo animal, saturado por la antipneu- 
mokockina, muestra en torno del cuerpo extraño un proceso 
de defensa esencialmente distinto; este proceso ee revela en 
los cortes como un magma fibro-celfllar, en el que se apre­
cian cuerpos globulares de formación concéntrica que no 
pueden ser otra cosa sino productos de la infiltración calcá 
rea, puesto que desaparecen cuando se tratan los cortes con 
precaución por la solución diluida de ácido clorhídrico.

14. Si en un cobayo sometido durante treinta días conse­
cutivos á una inyección diaria de antipneumokochina, se in­
troduce bajo la piel, en vez del cusrpo extraño, una partícu 
la de esputo bien lavado, en el que abundan los bacilos de 
Koch, y se continúan estas inyecciones, se comprueba: 1 .® 
Que la induración que subsigue en el punto de la inoculación 
es muy poco apreciable, y no ofrece en ningún caso la for­
ma de úlcera tórpida, que es tan frecuente en las inocula­
ciones experimentales, cuando para practicarlas se incinde 
poco ó mucho la piel del animal. í.® Si la inoculación se ha 
hecho en la extremidad posterior, se retarda considerable­
mente el infarto de los ganglios crurales é inguinales; en 
ocasiones no se aprecian por el tacto. 3.® El animal se man­
tiene ron fluctuaciones de peso cuya gráfica dista mucho, 
en sentido favorable, de la que caracteriza á la tuberculiza­
ción progresiva del animal en la inoculación ordinaria. 4 .o La 
vida del animal se prolonga muchos meses después de la 
inoculación; pero las experiencias realizadas no permiten 
aún, por su escaso número ni por el tiempo transcurrido, 
afirmar de una manera rotunda que se obtenga la curación 
de los animales objeto de esta experiencia.

16. No obstante lo expuesto en la conclusión precedente, 
los resultados obtenidos con la antipneumokochina en el co­
bayo, animal reactivo extremadamente sensible, permiten 
entrever que la inyección de dicha substancia obrará con 
mucha más eficacia en el hombre yen aquellos otros anima­
les que ofrecen un mayor grado de resistencia á la inocula­
ción virulenta del bacilo de Koch, y en los que también la 
evolución mucho más lenta de las lesiones tuberculosas per­
mitirá á \&antipneumokochina desplegar su poder de defensa 
orgánica en el tiempo necesario. En la actualidad empren­
demos una serie de experiencias en el perro y en la cabra, 
animales mucho más resistentes, pero no refractarios á la 
inoculación bacilar.

16. En el hombre sano, la inyección diaria de tres centí­
metros cúbicos de antiprítumokochina diluida en 20 gramos 
de suero fisiológico artificial, no produce perturbación fun­
cional alguna; además, la antipneumokochina no contiene 
producto alguno tóxico, y su elaboración se hace en las con­
diciones de la más rigurosa asepsia; cabe, pues, aplicarla á 
la clínica, por lo menos con el mismo derecho que otros tan­
tos productos cuya acción bienhechora está mucho más lejos 
aún del ideal que se persigue.

17 y última. Dentro de los modestos recursos de labora­
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torio qae posee el que suscribe, está dispuesto á facilitar las 
cantidades necesarias de antipneumokochina á todos los que, 
poseyendo la idoneidad necesaria para esta clase de trabajos 
y los adecuados medios de laboratorio, quieran juzgar por sí 
mismos el valor experimental de las presentes conclusiones.

Madrid 10 de Junio de 1906.>

CONCLUSIONES DE UNA MEMORIA

La Subsecretaría del Ministerio de Instrucción pública 
ha acordado se publique en la Gaceta de Madrid las conclu­
siones de la Memoria presentada por nuestro estimado amigo 
D. Angel Pulido Martín con motivo de la pensión que ha dis­
frutado en el extranjero’para ampliar estudios referentes á 
enfermedades génito-urinarias. Y  en efecto, en la Gaceta del 
10 del corriente se han publicado las siguientes conclu­
siones:

Aunque la índole de este trabajo hace que no pueda ser 
resumido en proposiciones breves, capaces de condensar la 
materia tratada en cada uno de sus capítulos, para ajustar­
me por completo á lo dispuesto en el Reglamento vigente 
sobre Memorias de los pensionados, me permito establecer 
las siguientes conclusiones:

1. “ La blenorragia es una enfermedad de graves conse­
cuencias individuales y sociales. Su prevención más eficaz 
es fruto del propio esfuerzo. La acción restrictiva, forzosa­
mente limitada, del Estado, debe siempre inspirar una salu­
dable desconfianza. A los Gobiernos, Diputaciones, Ayunta­
mientos y agrupaciones que gozan de autoridad y medios 
para imponerla, corresponde extender entre el público los 
conocimientos actuales sobre la blenorragia, su contagio y 
prevención.

2. a El concepto médico sobre la blenorragia se encuentra 
©n plena evolución, y son muchos los puntos obscuros que 
en él se hallan. Para llegar á un acuerdo anatomo-patológico 
y terapéutico precisa todavía el esfuerzo de muchos espe­
cialistas.

3. ® Continúa siendo indispensable la sonda para el tra' 
tamiento de gran número de prostáticos, aunque es necesa­
rio admitir que los progresos de la cirugía especialista han 
abierto nuevas vías de curación en enfermedad que, como la 
Wpertrofia de la próstata, puede acarrear la muerte por tan­
tos y tan terribles mecanismos.

Es muy pronto para proclamar en absoluto como 
mejor cualquiera de los procedimientos operatorios de extir­
pación de la próstata. Es de creer que la elección de proce 
dimiento dependerá de las indicaciones que haya de llenar 
en cada caso. Los adelantos de la ciencia quirúrgica harán 
menos peligrosa esta operación, y como los enfermos acudi­
rán á ella en estado menos lastimoso, sus- resultados serán 

, °iás brillantes.
La Cistoscopia es un método de exploración indis­

pensable al urólogo, que permite diagnósticos rápidos inca­
paces de ser establecidos por otros métodos.

El examen de la función renal constituye uno de los 
®ás transcendentales adelantos de la especialidad urológica. 
-* cateterismo de loa uréteres es el medio más científico 

pera establecerlos.
De cuantos métodos de examen funcional se han pro­

puesto hasta el día, el de la floricina y el de la poliuria ex ­
perimental son los que parecen más eficaces. La transcen- 
encia de estos métodos es tal, que permite decir; «Ningún 

operado de nefrectomía debe morir de insuficiencia renal.>

G E O G R A F I A  M É D I C A  DE  E S P A R A

PROVINCIA DE ALAVA, PARTIDO DE SALVATIERRA
á cargo del Licenciado D. PEDRO RUEDA Y CORRAL

Respondiendo á las plausibles iniciativas de la Junta de 
Patronato de los médicos titulares de España, que en el B o­
letín de 80 de Septiembre último encarga, por medio del 
Dr. D. Antonio Muñoz, secretario de la misma, la formación 
de una Geografía médica nacional, el infrascrito, como médi­
co titular de Salvatierra (Álava), considérase obligado, por la 
importancia que proyecto tan grande en sí tiene, á cooperar á 
obra tan meritoria, reuniendo, con sujeción al programa pu­
blicado en el Boletín de referencia, los diversos puntos que 
abarca, haciéndolo de un modo conciso para facilitar su exa­
men, en la labor de la Junta de Gobierno y Patronato, encar­
gada de dar á todos los traba jos una ordenación apropiada.

Categoría y condiciones.

El partido médico de Salvatierra está formado por la villa 
que le da nombre, con su cuatro agregados de Alangua, Arri. 
tala, Eguileor y Opacua; por los pueblos de Ocarie, Munain 
y Zuazo, correspondientes al Ayuntamiento de San Millán; 
por loa de Heredia y Dallo, que pertenecen al municipio de 
Barrundia, y, por último, lo completa el de Gaceo, que perte­
nece al término municipal de Iruraiz, ó sea en junto once 
pueblos con más los edificios diseminados de Salvatierra, que 
son los caseríos de Alaizamadura, Sallústegui, Ula y la Mag­
dalena, estación del Ferrocarril y tres casetas de la misma 
línea.

Este partido módico está desempeñado en la actualidad 
por el módico firmante y un practicante.

Ligera reseña histórica.

La historia de Salvatierra y origen de sus pobladores, va 
unido á los primeros recuerdos, como lo prueba la existencia 
del dolmen de Arrízala, situado entre este lugar y la villa, y 
el hecho de que en el fuero más antiguo de la provincia de 
Álava, concedido á Salinas de Añana en 1126, se menciona 
ya á Salvatierra con fuero particular.

El primer nombre de nuestra villa fué Agurain, que sig­
nifica el sitio ó lugar de la despedida, y fué sustituido por el 
de Salvatierra, que actualmente ostenta, por el rey D. Alonso 
el Sabio en 23 de Enero de 1256, quien á la vez le concedió 
el fuero y las franquicias de Vitoria,

Realenga desde sus orígenes, se la ve favorecida por todos 
los reyes, bien aisladamente ó ya también después de la vo­
luntaria entrega de la provincia de Álava á la Corona de Cas­
tilla. A Salvatierra pertenecen desde el 18 de Agosto de 
1258 BUS cuatro pueblos agregados de Alangua, Arrízala, 
Eguileor y Opacua, donados, con otros tres más, por D. Alfon­
so el Sabio á fin de que prosperase. Posteriormente creció el 
dominio de nuestra villa extendiéndose á todos los diez y 
seis pueblos del Ayuntamiento de San Millán. separados en 
el año 1841 por orden del Consejo Supremo.

Ha figurado en la historia de las principales villas, ha- 
hiendo hecho Ordenanzas eu 1366 como hermandad con 
Haro y otros, y se manifestó la independencia de Salvatierra 
del Gobierno político de Álava, hasta que en 1463 se cita á 
nuestra villa como una de las hermandades de Álava, de la 
cual no se ha vuelto á separar.

Á pesar de que al tiempo de la incorporación de Salva­
tierra á la Corona, prometió solemnemente el rey D. Juan I 
no enajenarla, faltando abiertamente á tan sagrado compro­
miso la cedió el 22 de Julio de 1382 á D. Pedro López de 
Ayala, facultándole para fundar con ella mayorazgo, y aun*
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que la villa ee querelló, sentencióse el pleito declarando no 
probada la acción de Salvatierra. Esta cesión injusta señala 
á nuestra villa una nueva era, cambiando la fase de su exis­
tencia, pasando de señora á dependiente del conde de Salva­
tierra, con el cual sostuvo grandes diferencias sobre juris­
dicción y vasallaje, y principalmente con motivo de la famo­
sa guerra de las Comunidades, de cuya parte se puso. Nególe 
á aquel obediencia la villa, así como todo Álava, y esto dió 
motivo á que viniera sobre Salvatierra con su gente y la pu' 
siera apretado cerco, incendiando sus arrabales.

El valiente caudillo, hijo de nuestra villa, D. Martín Mar­
tínez de Oquerruri, dió la batalla al conde que fué vencido, 
mereciendo por su adhesión á la Corona Salvatierra el título 
de Leal, que el emperador Carlos V le concedió el 12 de Di­
ciembre de 1623, firmando en Pamplona el hermoso perga­
mino que así lo acredita y se guarda con otros muy valiosos 
en el archivo de la villa. Habiéndose declarado el conde 
Comunero en favor de las Comunidades, perdió el señorío de 
Salvatierra, según Real cédula de 16 de Mayo de 1621, pero 
esto no obstante tuvo que seguir un costoso litigio con el 
hijo de aquel, D. Anastasio de Ayala, para quitarse del yugo 
del conde. •

Celebra Salvatierra mercado semanal en día de martes, 
desde que el propio rey la cambió de nombre. Alfonso X  le 
concedió su real facultad el 23 de Enero de 1256, y también 
celebra importante feria de ganados desde el 20 de Enero 
de 1396, en cuya fecha fué para ello autorizada por el rey 
D. Enrique.

Desde época remota, el Ayuntamiento de Salvatierra era 
elegido el día de San Miguel de Septiembre por el vecinda­
rio, dando al acto gran solemnidad y verificándolo por insa­
culación.

Sus Ordenanzas antiguas son modelo de las de su clase, 
denotando gran cuidado en atender los servicios de higiene 
y de un modo especial, previniendo toda intrusión de perso­
nas maleantes.

Finalmente, haremos notar que Salvatierra, con motivo 
de las guerras de 1808,1833 y 1872, ha sufrido considerable­
mente, no sólo desde el punto de vista moral, sino adquirien­
do deudas superiores con mucho á sus fuerzas, que la obliga­
ron á enajenar el arbolado de sus montes en grandes canti­
dades.

La villa de Salvatierra es una de las primeras, más anti­
guas y principales de la provincia de Alava, y así se deduce 
de BU historia antigua y actual existencia, por lo que debe 
figurar en el número de las principales.

Mesografia.

Posición topográJica.—Jjíí villa de Salvatierra está situada 
sobre una colina ó cerro de cayuela á los 597” 4 sobre el 
nivel del mar. Puede dividirse en población de intramuros, 
ó sea la cercada por sus murallas del siglo xiv , y población 
de extramuros, estando aquella ocupada por loa propietarios, 
artesanos y comerciantes, y ésta, situada en los cuatro ángu­
los cardinales, por el elemento agrícola, siendo la orientación 
de sus calles do Norte á Sudoeste.

Situación geográfica.—Tomindolo del Diccionario geográ­
fico histórico de España, por la Real Academia de la Histo­
ria (1802), consignamos que Salvatierra está situada al Este 
y cinco leguas de distancia de la ciudad de Vitoria, al Oeste 
y dos de los confines de Navarra, al Sur y otras dos de Gui­
púzcoa, en terreno elevado, dominando á una hermosa y 
extendida llanura del valle formado de las dos grandes cor­
dilleras de montes que, viniendo desde los Pirineos, por el 
valle de Burunda, reino de Navarra, se dividen al entrar en 
Álava, una hacia el Sur y otra hacia el Norte.

El término municipal de Salvatierra linda al Este con los 
Ayuntamientos de Zalduendo y San Millán, Sur la Sierra de 
Encía, Oeste los Ayuntamientos de Iruraiz y Barrundia, y 
Norte con el de San Millán.

Á la parte Sur de nuestra villa están situados los cuatro 
pueblos agregados de Eguilea, Alangua, Arrízala y Opacua.

Orografía.—De las dos montañas que conforme se acaba 
de indicar forman este valle, la de la parte Sur es jurisdic­
ción de esta villa, se halla á cinco kilómetros y medio y elé­
vase sobre ella unos 320 metros. Contiene una hermosa can­
tera de piedra blanca de sillería, ricos pastos donde se man­
tienen 12.0 0 0  cabezas de ganado y arbolado de haya y roble 
en su mayoría. Por lo demás, no merecen citarse las peque­
ñas ondulaciones que forma el terreno en los términos lla­
mados de la Nevera y Galzar.

Midrografía. Hidrotrimetria.—El río Zadorra, que nace en 
las inmediaciones de esta jurisdicción, atraviesa el campo de 
esta villa en dirección de Este á Norte, y sus aguas se utili­
zan para lavado de ropas, abrevar el ganado y fuerza motriz 
de una fábrica de harinas. Además, y procedente de la sierra 
de Encía, llega á Salvatierra el agua del manantial de Lezao 
y otros pequeños afluentes, con idénticas aplicaciones al 
anterior y riego de huertas.

Las tres fuentes que surten á esta villa se ignora de don­
de vienen, y respecto de sus condiciones para el consumo, 
dejan bastante que desear. Por este motivo, se ha pensado 
realizar el proyecto de traída de aguas de los manantiales de 
Ubago y Buruzco, que después se mencionará.

Geología.—La clase de terreno en que descansa el de la 
villa y pueblos que constituyen este partido es el secundario 
de la especie cretácea, igual al que ocupa la llanada de 
Álava, que es adonde pertenece.

Flora.—Las plantas medicinales que más abundan son 
el acónito, beleño, zarzamora, cicuta, árnica, eléboro, blanco 
y negro, angélica, etc., etc.

Metereología.—El más frecuente de los meteoros es la 
nieve, la niebla que se presenta bastantes días del año, aun 
cuando desaparece en casi todos ellos, y el granizo en pri­
mavera y con más frecuencia en el estío, acompañado de 
tempestades.
““ Los vientos dominantes son el Este ó solano, que es bas­

tante frecuente y fuerte, causando trastornos atmosféricos 
en muchas ocasiones, y termina generalmente con lluvias y 
grandes tronadas en el verano; el Norte, que es fresco en el 
verano y frío en el invierno; el Oeste ó regañón, muy frío en 
el invierno, precediendo por lo regular á las nevadas.

Climatología.—E\ clima es frío en la mayoría del año, 
bueno y desigual en tiempos ó épocas, dando lugar por su 
desapacibilidad á catarros distintos, reumatismos, inflama­
ciones, congestiones, etc.

Descripción de la urbe.—La, población está compuesta de 
la calle del Portal del Rey, entrando por el Sur, que llega 
hasta la plaza de San Juan; á ésta desembocan las calles de 
Carnicería, Mayor y San Martín, paralelas las tres; en el 
centro de la calle Mayor está la plazoleta de la Carnicería, y 
á dos tercios de dicha calle Mayor se halla la plaza de Santa 
María, siendo la calle de Zapatari continuación de la de San 
Martín. Hay además una calle pequeña, llamada de Arramel, 
que desemboca al Este en la plaza de San Juan. En los cua­
tro extremos da la villa se hallan otros tantos barrios, llama- 
dos Eras de San Martín, de San Juan, de Santa María y de 
San Jorge, cuya construcción varía del resto y está en rela­
ción con el uso á que se destinan. Las calles y plazas al 
principio referidas se encuentran adoquinadas en su casi 
totalidad, con aceras por derecha é izquierda, y los barrios 
agrícolas, como el mismo nombre de Eras lo indica, tieneu ci
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on-

delante de las puertas las eras para trillar las mieses, y en 
las mismas casas los bordes ó pajares.

Las casas de la población de intramuros están construi­
das con piedra de mampostería y sillería, cubriendo sus 
tejados tejas ordinarias, y constan en su mayoría de planta 
baja, principal, segundo y desván de construcción, aunque 
antiguas algunas modernizadas, y las hermosean dos largos 
paseos de invierno y verano poblados de árboles.

Estáblecimientoi públicos y  privados.—Tiene dos hermo­
sas iglesias de construcción sólida, de piedra de sillería, 
estilo gótico, muy espaciosas, que llevan el nombre de San 
Juan y Santa María, y atesoran filigranas del estilo plate­
resco, especialmente la última; un convento de Franciscanos, 
otro de Hermanas Carmelitas y otro recientemente estable­
cido de Hijas de María dedicadas á la enseñanza y asisten­
cia de enfermos. Hay dos escuelas municipales, una de niños 
y la otra de niñas; las dos están bien orientadas al Mediodía, 
y aun cuando no disponen de la cubicación necesaria ó exigi­
da por la pedagogía, por el gran número de niños que asis­
ten á ellas, sin embargo, son bastante grandes por su longi­
tud y latitud.

Existe también un hospital que tiene dos salas principa­
les, la una para hombres con seis camas y la otra para muje­
res con igual número de aquellas, las dos son bastante capa­
ces, con luz y aireación suficiente. Dispone de otra sala la 
planta baja destinada á enfermedades epidémicas.

Tiene un matadero con los aparatos necesarios para 
elevar, colgar y aislar las carnes, y locales independientes 
para usos distintos, advirtiéndose en todos ellos limpieza y 
condiciones de higiene inmejorables.

El cementerio, situado á la parte Noroeste de la villa á 
unos 500 metros del casco, tiene buena orientación atendien- 
do á los vientos predominantes en la localidad; es bastante 
capaz, tiene profundidad de terreno, diferentes panteones, 
capilla adosada al mismo y depósito de cadáveres; inmedia­
to á lo que es cementerio se halla un trozo destinado á los 
no católicos, estando rodeado de sólidas paredes de sillería 
de tres metros de altura todo él.

La Casa Consistorial es muy espaciosa, situada en la 
parte más elevada, con dependencias para Juzgado munici­
pal, cárcel, albóndiga y depósito de trigo del arca de miseri­
cordia en la planta baja; oficinas municipales, escuela de 
niños, salón de sesiones y de actos públicos en el principal, 
siendo la entrada á la escuela independiente.

Calefacción.— las fogueras se emplea como combus­
tible la leña de roble y de haya y carbón vegetal de los 
montes inmediatos.

Alumbrado.—¥X alumbrado se hace con petróleo, así 
al público como el particular, á excepción de algunos esta­
blecimientos, cafés, comercios, etc., que tienen instalado el 
acetileno.

Vías urbanas.—H&y una estación del ferrocarril del 
Norte que lleva el nombre de esta villa, próxima á la misma 
y á la que da acceso un camino espacioso para carruajes 
con aceras á los costados. Además atraviesa la villa la ca 
rretera general de Madrid á Irún, y á todos los pueblos del 
partido médico ponen en comunicación caminos ordinarios.

Bromatologia.— J jO B  alimentos que se emplean son de 
buena calidad y consisten principalmente en carnes frescas 
de cebón, vaca, carnero, ternera, cerdo, cabritos y corderos; 
la de cerdo se conserva durante el año en embutidos y 
salazón; vegetales secos y frescos, haciendo mucho uso de la 
leche y huevos, etc.

Fesíidoí.—Corresponden los aquí empleados á las esta­
ciones extremas y á las clases sociales; y en general, son.de

abrigo, exteriores é interiores en el invierno y primavera, 
más ligeros ó de menor abrigo en el estío y otoño.

Policía sanitaria.—Está bastante atendida mediante á 
que el Ayuntamiento cuenta entre sus dependientes un 
encargado de barrer con frecuencia calles, plazas y plazue­
las, limpiar el alberque y cuidar en suma de que la vía pú­
blica se halle en buenas condiciones de higiene.

(Se continnaT¿.)

S e c c ió n  p r á c t ic a

U N  C A S O  D E  P A N T O F O B I A

Las fobias, temores patológicos que asaltan á los dege­
nerados, son tan variadas como el móvil pensamiento de 
estos sujetos. Muchas describen los tratadistas Gilbert Ba­
llet, Régis, Magnan, el mismo Krafft-Ebing, pero cada día 
observamos otras no descritas antes y que nos enseña nues­
tra gran maestra, la naturaleza. Si los alienistas, y en gene­
ral cuantos ven enfermos, escribiesen más, y no tuviesen 
esa especie de aversión irracional á la pluma, sin duda 
sabríamos mucho más de este asunto, como de tantas otras 
cosas.

Mi enfermo era un joven de veintinueve años, natural 
de Madrid, fuerte y de vida vegetativa intensa. De posición 
social muy desahogada, había seguido la carrera de aboga­
do, sin pensamiento de dedicarse á su ejercicio y sólo como 
estudio que le sirvió de distracción. Terminada ésta, no vol­
vió á abrir un libro, permaneciendo en completa ociosidad, 
viviendo de sus rentas. No hacía más que comer, dormir, 
pasear y procurar divertirse en lo posible. De familia muy 
católica, el enfermo participaba de estas ideas. Sin vicios 
graves, carecía de cualidades buenas. Era egoísta, y cual­
quier cosa que le produjese incomodidad le era desagrada­
b le .^ o  hubiera hecho voluntariamente daño á nadie, pero 
tampoco se hubiese impuesto por otro el menor sacrificio. 
Era uno de esos tipos que, por desgracia, abundan hoy tanto, 
cuyo único culto es su propio yo, y que, viviendo á expen­
sas del trabajo ajeno, no conciben siquiera la idea de que 
cada hombre tiene el sagrado deber de atender á su subsi s 
tencia con el esfuerzo de sus músculos ó con la potencia de 
su pensamiento. Parásitos sociales que se han visto en to­
das las épocas de la historia.

Esta existencia inútil fué—á mi ver— la causa de su en­
fermedad. Consistió ésta en un temor á personas'y cosas, que 
le redujeron á la condición de un niño. No volvió á salir 
solo. Necesitaba siempre la compañía de otro, y sin ella no 
podía hacer visitas, ni tomar parte en acto alguno de la vida 
social. Durante el acceso, palidecía, temblaba, un sudor frío 
cubría su frente y se apoyaba en las paredes próximas te­
meroso de caer. Inútil era calmarle, porque se conocía desde 
luego que estaba bajo el infiujo de una sensación que le do­
minaba. Días había en que, experimentando este malestar 
desde por la mañana, renunciaba á la idea de salir de su 
casa y hasta de la cama. Conociendo el estado de impoten­
cia en que su mal le colocaba, no se sentía capaz de hacer 
un esfuerzo para salir de él, si este había de ser un poco sos­
tenido, Las funciones vegetativas eran normales. Se quejaba 
de pronto de cansancio en la lectura y de no poder escribir 
una carta, por serle difícil expresar con corrección sus ideas.

Había visto á muchos médicos y de todos hablaba mal, 
cualidad inherente á estos asténicos que piden que se lea 
cure como por ensalmo, sin darnos los medios necesarios 
para conseguirlo. La inconstancia de estos sujetos es el 
mayor obstáculo para su curación. Van de consulta en con-
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sulta; recorren ias principales ciudades de su país y del ex­
tranjero (cuando son ricos, como éste) en busca de especia­
listas que les sanen pronto y bien; comienzan muchos pla­
nes y no concluyen ninguno, y por su desatinada conducta 
acaban muchas veces en la incurabilidad, por haberse ya 
establecido en ellos el delirio de los degenerados. Entonces, 
viéndose perdidos, es cuando hablan mal de la Medicina y 
de loa médicos, como si ésta pudiese prescindir del factor 
tiempo para sus efectos terapéuticos. El enfermo que histo­
rio, comedido y correcto aparentemente, se transformaba en 
llegando á su casa. Era lo que llaman los franceses difícil de 
vivir. Porque su escasa voluntad la empleaba en atormentar 
á sus sirvientes, como si éstos tuvieran la culpa y fueran los 
responsables del malestar que sufría, engendrado por su en­
fermedad.

La gran lucha que el alienista tiene que sostener en es­
tos casos, es convencer á las familias de las conveniencias 
del aislamiento. Como de ordinario se piensa mal, atribúyese 
esta indicación del médico á móviles mezquinos, no á una 
idea justificada á la vez por la teoría y por la práctica. De­
bemos prestar atención á las enseñanzas de la experiencia; y 
¿qué nos dice ésta? Que sujeto degenerado que es libre en 
sus actos, empeora, porque gasta su tiempo y su dinero en 
tratamientos que, aunque fueran eficaces en sí, no pueden 
serlo por la brevedad de so aplicación.

Así á un fóbico en libertad no debemos tratarlo, porque 
cuando se haya empezado á observar la mejoría, cuando con 
más entusiasmo se trabaja contra la enfermedad y anuncia 
el curso de la dolencia un éxito verdadero, de repente cesa 
el paciente de venir á la consulta, resultando nuestra obra 
una pérdida inútil de tiempo y de energía. Así me ocurrió 
con este enfermo, que al mes de asistencia abandonó el tra­
tamiento. Y  de seguro hablará de mí como de los compañe­
ros que antes le trataron. Y  es que esta es una de las limi­
taciones prácticas, como dijo Letamendi, de la Medicina; 
la insensatez del paciente.

Estas enfermedades del sistema nervioso, sine materia, 
no pertenecen á la categoría de las que matan, sino á las de 
las que no dejan vivir, indemnes resultan las grandes fun­
ciones vegetativas, pero muy alteradas las facultades men­
tales, alteración que inutiliza al sujeto para la vida de rela­
ción, para el trabajo, para el progreso y para el cumplimien­
to de su papel en el mundo. Tal es la razón de que á estos 
individuos haya que mirarlos como locos dssde el punto de 
vista práctico.

De . A bdón SÁNCHEZ HERRERO
De la Beneñoenoia mtmicipal, por oposición.

Bib liografía  médica.

M A N ü A I. D E L  PR IC T IC A M TE  Y  D E PARTOS KO BM ALES, por D ,  Emilio 
A. Graroia Sierra, doctor en Medicina y  Giragia, exintemo de 
hospitales, exmédico agregado, por oposición, de la Beneñoenoia 
general) módico de Sanidad Militar.

Agotada la primera edición de este libro, que ha bien 
poco dióáluzel Dr. García Sierra en colaboración con el se­
ñor Soriano, se decide, con la actividad propia de su vivo 
carácter y una cultura profesional labrada en clínicas y hos­
pitales, á publicar una nueva edición con el título arriba 
apuntado, pero mejorando notablemente lo ^ism o la parte 
literaria que la material, que nada deja que desear por el 
lujo y gusto con que está editada.

Anatomía, Cirugía menor. Obstetricia, Medicina y Ciru­
gía de urgencia, tales son las materias que contiene la obra, 
repartidas en 644 páginas que abarcan 80 capítulos, más

una parte final de unas 200 páginas que forman Un atlas, 
complemento indispensable para la ilustración de todas las 
descripciones anatómicas, obstétricas y médico-quirúrgicas 
que constituyen lo más importante para el practicante y si­
milares de esta publicación.

Como fácilmente se comprende, para encerrar dentro de 
los límites materiales señalados asuntos tan numerosos 
como diversos, es preciso reconocer en el autor el trabajo 
de condensación que ha tenido que realizar, tanto más si ha 
de estar hecho con acierto para que responda á la finalidad 
práctica de la enseñanza de practicantes, matronas, etcéte­
ra, que han de maniobrar más que discurrir y, por consi­
guiente, que hay que sacrificar un tanto el estudio teórico 
de muchos asuntos en beneficio del conocimiento que exi­
gen la parte manual que á diario tienen que desempeñar. 
Así nos explicamos el saludable contraste que obssrvamos 
entre la concisión de la parte anatómica del libro y el estu­
dio de las fracturas y aparatos solidificables, entre las me­
dicaciones tópica y revulsiva y las descripciones de las cu­
ras antisépticas.

Claro es, que ni en índice cabe dar cuenta de todo el 
desarrollo de la obra que tenemos á la vista, pero no omiti­
remos que en este lujoso libro está todo lo que puede inte­
resar al practicante; nada falta, hasta lo más moderno, en 
forma breve, concisa, pero indispensable, desde los deberes 
morales y científicos que han de adornar al practicante, 
hasta las indicaciones fundamentales que requieren los in­
toxicados. Nuestra enhorabuena á tan ilustrado compa­
ñero y amigo,

N avarro CÁNOVAS.

Periód icos M éd ico s-

EN IDIOMA EXTRANJERO: I, La antitoxina diftérica en la corea. 
—II. Destrucción de insectos en las habitaciones.—III. Torsión 
del eje del útero.— IV. Valor diagnóstico de las lesiones vascu­
lares y  perívasonlares de la -siñlis nerviosa.—-V, Patogenia de 
las llamadas anqnilosis espontáneas.—  VI. Apendioitis en el cur­
so del puerperio.—VII, Dos casos de luxación del tendón de la 
porción larga del bíceps braqnial.— VIII. Treinta y  tres casos de 
epiteliomas tratados por los rayos Roentgen.— IX. Tratamiento 
de la clorosis.—X. El salimentol.

La antitoxina diftérica en la corea.

Se trataba de un niño de cinco años de edad, que padeció 
uua angina diftérica. Venía, además, sufriendo desde hacía 
unos cuantos meses una forma de corea de Sydenham. El 
Dr. Hamilton trató su primera enfermedad por medio del 
suero antidiftérico en grandes cantidades; pero á pesar de 
esto y de la traqueotomía que hubo que hacer, el enfermo 
murió antes de una semana. Durante el transcurso de la en­
fermedad se observó una desaparición completa de los movi­
mientos coreicos. Este hecho impresionó al Dr. Hamilton, 
y en cuanto ha tenido ocasión de ver un enfermo de corea, 
le ha aplicado el suero antidiftérico.

El primer caso observado por él ha sido un joven de 
veinte años, en perfecto estado de salud, de profesión tele­
grafista, y que era un fumador insaciable; hacía un año la 
principal molestia que tenía era la falta de sueño. De ante­
cedentes familiares no se encontraba más que el de un her­
mano que padecía movimientos involuntarios de las extre­
midades inferiores al principiar á andar. Este temblor co­
menzó á manifestársele desde que tuvo una enfermedad muy 
grave en su infancia y de la cual no recuerda. Su inteligen­
cia estaba también algo perturbada.
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En Diciembre de 1905 fué llamado para ver al primero 
de los hermanos, que por aquel entonces padecía un ataque 
de reuma subagudo que le comprendía las articulaciones de 
la mano derecha. La temperatura era casi normal y todos 
los trastornos parecieron desaparecer en una semana. Volvió 
á su trabajo y sólo pudo resistir un día, porque los dolores 
de reuma volvieron con gran intensidad.

La segunda vez que fué visto por el Dr. Hamilton eran 
los últimos días del mes de Enero. En este espacio de tiem­
po principió á sentir una excitación nerviosa especial y su 
inteligencia fué alterándose al mismo tiempo que la excita­
ción aumentaba.

Se le ordenó permanecer en cama y tomar grandes dosis 
de extracto líquido de cimicifuga y la solución de Fowler. 
En poco tiempo se le aumentó la dosis del liltimo medica­
mento, tomando tres veces al día 26 gotas. Los síntomas del 
reumatismo disminuyeron; pero los movimientos coreicos 
aumentaron extraordinariamente. A mediados de Febrero 
los movimientos aumentaron de tal manera, que el enfermo 
no podía tener las manos juntas ni un momento, y en las 
extremidades inferiores eran tan intensos, que se le tuvo 
que atar á la cama. Para ver de tranquilizarle se le daban 
fricciones con grandes cantidades de hidrato de doral y bro­
muro potásico, las que por la noche le proporcionaban algu­
nas horas de descanso; además de estos medicamentos se 
ensayó el sulfonal y el trional, y, sin embargo, el delirio, que 
al principio era moderado, terminó en una violenta manía. 
Como en este estado no podía permanecer mucho tiempo, el 
Dr. Hamilton decidió la aplicación de la antitoxina diftérica. 
La primera inyección fué de tres mil unidades de la anti­
toxina Alexandris; cuatro horas después apareció algo de 
reacción, acompañada de fiebre ligera; cinco horas más tarde 
de presentarse ésta, los movimientos coreicos fueron hacién­
dose menos violentos, hasta el punto de que se le pudo des­
atar. El delirio disminuyó también. Aquella noche durmió 
bastantes horas con la mitad de la dosis de hipnóticos que 
®n las anteriores necesitaba para descansar sólo algún rato.

día siguiente aún tenía algún movimiento coreico. Se le 
aplicaron dos mil unidades; durante cuatro horas tuvo reac- 
«dn, pero con menos fiebre que el día anterior. En la tarde 
® óste día todos los movimientos habían desaparecido, y al 

publicarse este artículo en el Medical Record, afio y medio 
“  8 tarde, no han vuelto á presentarse Además del suero 
antidiftérico, se le siguió administrando el arsénico y la 
cimicifuga con temporadas de descanso; también se utilizó 
como tónico la estricnina. Todos los hipnóticos dejaron de 
cnoplearse á loe cuatro ó cinco días de haber desaparecido 
08 movimientos coreicos.
 ̂ El Dr. Hamilton publica este caso como éxito de un tra- 
amiento nuevo y deseando interesar la atención de los com- 

Pa eros, para que en casos de esta especie empleen la anti­
toxina y exterioricen sus impresiones, las cuales espera 
can, como en su caso, provechosas para el paciente. — Va - 

Sabtobio.

II
Destrucción de insectos en las habitaciones.

A nombre del inventor, M. Chaulin, el Dr. Blanchard ha 
 ̂ esentado á la Academia de Medicina de París el aparato

nombre de mosquitero eléctrico. Con- 
cír especie de linterna cilindrica, formada por dos
cale*̂  uietálicos horizontales, unidos por cadenetas vertí- 
guna metálicas. Del círculo superior parten al-

cadenas, que se unen y aseguran en un rodete 
cond*̂ * * cuelga el aparato y es atravesado por un

uctor eléctrico, que transmite la corriente al aparato en­

tero, con inclusión de una lámpara de incandescencia, que 
funciona en el centro de la armadura de cadeneta y está 
sobre el circuito, para evitar que los plomos del corta-circui­
to se fundan por causa del contacto eventual de dos cadenas 
ó la casual interposición de un cuerpo extraño. Las cade­
nas están dispuestas de modo que una comunica con el polo 
positivo de la corriente y está situada entre otras dos comu­
nicantes con el polo negativo, y recíprocamente. La corrien­
te ha de ser alterna, si ha de matar los insectos que acuden 
ó la luz y atraviesan el enrejado metálico para ello. Si el 
voltaje fuera insuficiente, se aumenta á favor de una bobina 
de inducción. A falta de lámpara eléctrica, cualquiera luz 
puede sustituirla. Para sustituir la corriente bastan los me­
dios de acción que suelen hallarse en todas partes represen­
tados por los dos voltios del acumulador de un automóvil, 
al que se deja en función con el otro acumulador de la acos­
tumbrada pareja. Hay residencias de campo altamente sa­
nas, que los mosquitos hacen inhabitables, por decirlo así, 
y en este caso el aparato de que se trata es verdaderamente 
higiénico.— de l'Academie de Médecine.J

iir
Torsión del eje del útero.

Los doctores Drueber y Leroy, profesores clínicos de la 
Clínica quirúrgica del Hospital de la Caridad, á cargo del 
catedrático Dubar, publican el relato de un caso de torsión 
del útero en derredor de su eje—caso raro, como todos loe 
de su clase,—que recayó en una mujer de cincuenta y cuatro 
afios, bien reglada desde los once á los cuarenta y cuatro, 
soltera y que desde la época de su menopausia empezó á 
engruesar, sobre todo del vientre, fin Agosto de 1904 sufrió 
un ataque de dolores de vientre que la obligaron á llamar un 
médico, que diagnosticó un fibroma y propuso su extirpa­
ción, que no fué aceptada; entrando todo en orden después 
de otros dos ataques pequeños de dolor, hasta que en Octu­
bre de 1905 pareció reproducirse el primer ataque, quedan­
do luego permanentemente un redolor muy molesto, sobre 
todo en el vacío izquierdo, y que aumentaba con el movi­
miento. El vientre creció de tamaño más aprisa desde en­
tonces, y la paciente entró en la sala-enfermería del doctor 
Dubar. Es bien perceptible un tumor abdominal volumino­
so, especialmente en el vacío izquierdo, redondeado y que se 
le puede hacer cambiar de sitio con facilidad. El tacto vagi- • 
nal hace ver que el cuello se halla profundamente hundido 
en el vientre y que el útero parece estar como retorcido á la 
derecha y adherido al tumor, con el que se mueve. El día 11 
de Enero del presente afio se hace la laparotomía, y se en­
cuentra un tumor, nacarado como un quiste del ovario; pero 
en vano se intenta introducirle un trócar; se agranda la inci­
sión y se le saca íntegro, siendo su grandor el de la cabeza de 
un adulto. Entonces se ve que su pedículo está constituido 
por el útero, retorcido sobre sí mismo dos veces. El tumor 
no tenía adherencia alguna á los intestinos ni al epiplóon, y 
había sido debido á un mioma quístico 'desarrollado en el 
asta izquierda del útero. La mujer curó. El autor da cuenta 
detallada de 62 casos análogos de torsión uterina, publicados 
por los clínicos que los observaron.— Medical du 
Nord.)

IV
Valor diagnóstico de las lesiones vasculares y perivascula- 

res de la sífilis nerviosa.

Ei jefe de trabajos anatómicos de la clínica de enferme- 
dades nerviosas, M. Alquier, escribe acerca del valor diagnós­
tico de las lesiones vasculares y perivasculares de la sífilis 
nerviosa, para juzgar acerca de las conexiones clínicas entre
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la BÍfiUs y la parálisis general. De paso, el autor examina el 
punto Vliagnóstico de la sífilis por la naturaleza necroscópica 
de la meningitis medular sifilítica, que en concepto del autor 
nada tiene de especial en este caso, ni anatomopatológica- 
mente, ni en su localización sobre los cordones posteriores 
que algunos observadores han creído reveladora de sífilis. 
La investigación del trepónemo no es más á propósito para 
disipar dudas. En cuanto al valor diagnóstico de las lesiones 
vasculares antiguas, la esclerosis adventicia y la endoarteri- 
tis tampoco bastan; pues la primera la ha encontrado el au­
tor en dos autopsias de esclerodermia no sifilítica, entera­
mente idéntica á la que lo es, y la segunda es igual á la de 
todas las arterieesclerosis.

De las lesiones vasculares recientes, no cabe sacar mayor 
partido; porque ni el número ni la naturaleza de los elemen­
tos caracterizan lo bastante las infiltraciones perivasculares 
gomosas, para distinguirlas de las que no lo son. Así es que 
tan pronto se tropieza con gomas voluminosos como micros­
cópicos; pero sin que sea posible fijar el límite que los sepa­
ra de la pura infiltración difusa perivascular de elementos 
recientes, tales como células conjuntivas, mastzellen, plas- 
matzellen y leucocitos, y sin que se pueda admitir con prue­
bas suficientes que el predominio de los linfocitos indique la 
sífilis y lo contrariólos matzellen y plasmatzellen. Lo que sí 
ocurre, es que un caso de sífilis nerviosa, enteramente com­
probado por todos los testimonios clínicos, no presente sino 
una anatomía patológica del todo insignificante.—CGa^cííe 
des Bópitaux.)

V
* Patogenia de las llamadas anquilosís espontáneas.

En la sesión de 17 de Julio último de la Academia de 
Medicina de París, el Dr. Poucet ha presentado el informe 
que, en unión del Dr. Lériche, se propone dedicar al Congre­
so de la Asociación Francesa para el progreso de las Ciencias, 
que se reúne en el presente mes de Agosto, y cuyo informe 
versa sobre la patogenia de las anquilosiSj y especialmente de 
las vertebrales. Los autores entienden que todas son de ori­
gen infeccioso, y que el frío húmedo, el traumatismo, etc., 
no son sino causas ocasionales de un pseudo-reumatismo; el 
cual, en la mayoría de los casos, es derivado de la blenorra­
gia ó de la tuberculosis. Así se explican ciertas misteriosas 
patogenias de no pocas entidades morbosas, cuya inclusión 
en el reumatismo tuberculoso y la tuberculosis inflamatoria 
Bon el verdadero asunto de las investigaciones á que este 
informe se refiere. Pero los autores distinguen esta última 
tuberculosis de la artritis tuberculosa crónica; así como 
declaran con la tendencia anquilósica á todos los pseudo- 
reumatismoB, con excepción de los húmedos. — (BulleUn de 
l'Académie de M.édecine.)

VI
Apendinitis en el curso del puerperio.

En la sesión correspondiente á Julio último de la Socie­
dad de Obstetricia, Ginecología y Pediatría de París, el doc­
tor Routier ha dado cuenta de dos observaciones de apendi- 
citis presentada y operada con buen éxito en el curso del 
puerperio. Ambos caeos pertenecen á la clínica del comuni­
cante y el primero fué diagnosticado también por el doctor 
Dieulafoy, al tercer día de verificado el parto y añadiendo á 
la apendicitis el calificativo de gangrenosa; calificativo com­
probado en el acto de la afortunada operación. La otra mu­
jer había abortado y se disponía á sufrir el raspado, por 
causa de algunas hemorragias consecutivas, cuando se la 
presentó un violento dolor en el vacío derecho. Se hizo el 
diagnóstico de la apendicitis, que también pudo comprobar­

se por la operación, inmediatamente ejecutada, y el éxito 
fué tan feliz como en el caso anterior. — (Xa Tribune Médi~ 
cale.)

VII
Dos casos de luxación del tendón de la porción larga 

del bíceps braquial.

Por razón de la poca frecuencia de los casos de luxación 
del tendón de la porción larga del bíceps braquial, por la 
especial etiología de estos sucesos y hasta por la dificultad 
del diagnóstico y del tratamiento de ellos, el Dr. Berne ha 
comunicado últimamente á la Sociedad de Medicina de París 
la historia de dos observaciones, recogidas por él en el trans­
curso de veintiún años. La primera fué hecha en unión del 
profesor de Hospital Dr. Berger, que sentó inmediatamente 
el diagnóstico. Se trataba de una señora de treinta años 
que, hallándose en un compartimento de ferrocarril, con el 
hombro derecho recostado en el rincón de la ventanilla y 
apoyado el antebrazo del mismo lado en el clásico brazal 
que á este efecto cuelga junto ó las ventanillas de tales co­
ches, sufrió de pronto un violento choque y fué lanzada al 
rincón de enfrente; sintiendo un fuerte dolor, que se repro­
ducía al tratar de doblar y levantar el antebrazo y mover el 
hombro. En tanto que el autor examinaba esta señora al día 
siguiente, y cuando había podido notar que el dolor ocupaba 
la parte antero-interna de la masa muscular del hombro y se 
exasperaba á los movimientos de abducción y rotación, de 
pronto se sintió muy aliviada la paciente, aunque persistien­
do el dolor en la corredera del bíceps; donde podía percibirse 
al tacto un fuerte cordón movedizo, que resbalaba por deba, 
jo de los dedos, siempre que éstos se movían. Era el tendón 
de la porción ó cabeza larga del bíceps. Intentó el autor el 
masaje, muy suavemente, pero no fué tolerado, y hubo de 
limitarse á inmovilizar la extremidad por medio de un ca­
bestrillo, durante quince días; al cabo de los cuales se hizo 
tolerable ya el masaje, disminuyendo sin cesar el dolor en 
la corredera bicipital. A los tres meses se hallaba curada la 
enferma.

El otro caso es también relativo á una señora como de 
los mismos treinta años que la anterior, que estando agacha­
da empujó violentamente con el hombro derecho al soslayo 
el cajón abierto de una cómoda, sintiendo un súbito y gran 
dolor en el mollar del hombro correspondiente; siendo de 
consignar que durante el esfuerzo estaba el brazo en abduc­
ción y rotación hacia fuera y el antebrazo en supinación 
forzada. El Dr. Berne vió á esta señora en el mismo día del 
accidente y la encontró imposibilitada de poner el brazo en 
abducción, siendo imposible la rotación de éste hacia fuera 
y hallándose el antebrazo rígido en flexión. Las ideas de 
subluxación del hombro, fractura de la extremidad superior 
del húmero y esguince pasaron por la mente del observador, 
hasta que le asaltó el recuerdo del caso anterior, y procuró 
ver si estaba ó no lujado el tendón de la porción larga del 
bíceps. Percibió en la parte alta é interna de la región hume­
ral un cordón duro que, en un movimiento de abducción J 
rotación hacia dentro, impreso por el profesor, le sintió éste 
chascar súbitamente. El alivio fué inmediato al chasquido 
seco que el tendón produjo al reingresar en su vaina, 
inmovilizó el miembro por ocho días, como en el caso ante­
rior, y luego se emprendió y sostuvo suavísimo masaje por 
dos meses, que es lo que tardó la curación. Este caso ofrece 
la singularidad de que al quinto día de la inmovilización de 
brazo en el cabestrillo, y á consecuencia de haber apoyado 
la paciente su hombro derecho en la almohada, para hacer 
un movimiento que puso al brazo en rotación hacia fuere, 
sintió el brusco dolor indicante de que se había vuelto á di®

Treii
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locar el tendón; visto lo cual por la paciente, y  recordando el procedimiento de reducción empleado por el Dr. Borne, le imitó doblando el antebrazo correspondiente con su mano izquierda y llevándole hacia dentro y delante del pecho; no necesitándose más para que sintiera volver el tendón á su sitio.—Cié Frogrlis Médical.).—U. S á n c h e z  y  Oa b e a s c o s a .
VIII

Treinta y tres casos de epiteliomas tratados por los rayos
Roentgen.

Ante la Sociedad de Medicina de Leipzig ha presentado 
el Dr. Perthes sus trabajos sobre los carcinomas por él tra­
tados durante los años de l ‘J03, 1904 y J906, ocupándose 
preferentemente del punto relativo á las recidivas.

Treinta y tres cancroides fueron sometidos á los rayos • 
en sesiones siempre prolongadas, cuidando de cubrir con 
láminas de plomo las partes periféricas. En todos los casos 
en. los que se presentó la dermatitis, consecutiva á la acción 
de los rayos, desapareció aquélla siempre sin pasar al pe­
ríodo de ulceración. Desde el punto de vista estético, el 
efecto fuó excelente, por lo que el autor prefiere la radiote­
rapia, aun á las operaciones más sencillas, en aquellas regio­
nes donde la conservación de la forma natural es tan impor­
tante (por ejemplo, los párpados, la nariz).

De los 26 casos irradiados en los años 1903 y 1904, fue­
ron reconocidos por el autor 20 de ellos en Mayo de 1906. 
En 17 no hubo recidiva; de éstos, 13 con más de dos años. 
La mayor parte de los últimos los presentó el autor; tres 
casos sufrieron recidiva por nódulos del tamaño de lente­
jas, y curaron mediante la extirpación seguida de irradia­
ciones.

Seis casos de carcinomas de los huesos craneales, de la 
profundidad de la órbita ó del interior de la nariz (de ellos 
cuatro recidivas después de la operación é inoperables), cu­
raron todos.

Catorce casos de carcinoma de los labios curaron igual­
mente después de pocas y prolongadas irradiaciones. Los 
ganglios infartados fueron extirpados una vez curados los 
carcinomas, resultando el labio normal con una deformidad 
mínima en el sitio del tumor; tres casos exigieron la renova­
ción de las irradiaciones algunos meses después de la cica­
trización á consecuencia de recidivas, los demás curaron. 
Presenta el autor tres enfermos carados, sin recidiva, des­
pués de tres años. Por recidiva ocurrida en dos enfermos 
por metástasis ganglionar se repitieron las aplicaciones de 
los rayos, curando uno, visto á los tres años, y recidivando 
el otro. Perthes considera como procedimiento preferible la 
irradiación del neoplasma y la extirpación de loe ganglios. 
Presentó un caso cuyo carcinoma comprendía todo el labio 
inferior, con invasión del maxilar inferior. Curó, á beneficio 
de 18 irradiaciones intensas en el transcurso de un año y de 
lu extirpación ganglionar. Lleva un año sin recidiva.

De los considerados como totalmente inoperables, carci­
noma de la lengua (un caso), del suelo de la boca (un caso), 
y de la mama (12 casos), ninguno curó. Un carcinoma reci­
divado de la mama, después de una intervención muy com­
pleta, fué sometido á las irradiaciones, sin obtener ningún 
resultado. Presentó otra enferma que hace un año sufría un 
carcinoma inoperable de la mama, que establecía adherencias 
con las costillas y se acompañaba de grandes infartos gan- 
glionares, y que sometida á los rayos Roentgen, sólo pre­
senta en la actualidad una superficie ulcerada en la región 
correspondiente al tumor; la mama está movible y no pre­
senta infartos ganglionares. —(Münc/iencr Medizinische Wo-
<^hen8chrift.)

IX
Tratamiento de la clorosis.

Rosín, de Berlín, recomienda los baños calientes en la 
clorosis. Los prescribe durante un mes ó mea y medio tres 
veces por semana á 40® c. (=32” R.) y durante diez ó quince 
minutos de duración al principio y veinte minutos después. 
La cabeza se cubre antes de entrar en el baño con un gorro 
empapado en agua fresca ó un pañuelo húmedo. Después del 
baño se toma una ducha fresca seguidamente de una fricción 
para privar á la piel de la humedad del baño; entonces per­
manece el individuo una hora en reposo. Después de tres ó 
cuatro baños debe haber una gran mejoría en el estado ge­
neral; á veces doce baños bastan para que se verifique la cu­
ración en el transcurso de un mes.—(Therapie d. Gegenv.)

X
El salimentol.

Es un compuesto de ácido salicílico y mentol. Es líquido, 
amarillo claro, casi inodoro y de sabor algo agradable. Se 
administra al interior en cápsulas de 0,26, y al exterior en 
forma de pomada al 25 por 100 (Samol). Reicher lo consi­
dera eficaz en el reumatismo muscular y articular. No da 
lugar á trastornos gastro-intestinales.—(TAer. Munatsh.)— Na v a b e o  C á n o v a s .

Prescripc iones y fórmulas.

JUICIO CLINICO DE LOS REMEDIOS
Por el Dr. D. CAMILO CU.LBJA

Adonis aestivalis y adonis vernalis.—Contienen 
adonidina y son, lo mismo que ésta, medicamentos inefica­
ces y peligrosos. Sin embargo, consignaremos que algunos 
prácticos prescriben una infusión de 2 gramos de adonis 
vernalis en 100 de agua á cucharadas cada dos horas, para 
reemplazar á la digital; en verdad no deja de tener menos 
inconvenientes que ésta, porque la acumulación es menor 
ó nula en el adonis; pero tampoco tiene iguales efectos.

Adormideras.—Planta de donde se extrae el opio, y fué 
empleada antiguamente en cocimientos; pero ya se ha re­
emplazado por el opio y sobre todo por sus alcaloidea.

Adrenalina.—Suprarrenina. Hermisina. Epirenan. Epi- 
nefrina. Principio extractivo de las cápsulas suprarrenales. 
Es de una toxicidad extraordinaria y de efectos vasocons­
trictores sorprendentes, pues llega á producir la isquemia 
más completa aplicando la solución ordinaria de adrenali­
na (al 1 por 1.000) sobre las mucosas. Pero viene pronto una 
parexia vascular muy acentuada, pudiendo decirse aquí, 
como en los fenómenos físicos, que la reacción es igual á 
la acción. Además la epinefrina ó adrenalina es muy in­
estable. Hay que tener también muy en cuenta que la in­
fluencia de la adrenalina se reconcentra en las fibras vaso 
constrictoras del gran simpático, las cuales no rigen las 
arteriolas pulmonares, siendo esta la razón de sus princi­
pales contraindicaciones. Además, ha de tenerse presente 
que la influencia vasoconstrictora de la adrenalina es ma­
yor en la circulación de los tegumentos externos, y que 
casi exclusivamente se ejerce sobre los capilares.

Contraindicaciones de la adrenalina: l.o Está contraindi­
cada en las hemorragias bronquiales y pulmonares, por­
que no alcanza su acción á las arteriolas de tales órganos 
al no estar regulados en su función vasomotriz por el gran 
simpático. 2.® En las hemorragias y congestiones viscera­
les internas como las cerebrales y gástricas, porque au-
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menta la presión sanguínea. 3.® En las hemorragias no ca- 
pilareSi por la razón anterior. 4.o En las hemorragias se­
cundarias ó consecutivas á parálisis vasomotrices, puesto 
que entonces no puede provocar la reacción constrictora 
de los capilares. Y 5.° Está también contraindicada en 
los casos en que haya que temer las consecuencias de la 
contrarreacción de la adrenalina, ó sean sus efectos vaso­
dilatadores; como, por ejemplo, en los tejidos congestio­
nados y en aquellos que hayan de recubrirse inmediata­
mente en el acto operatorio.

Indicaciones de la adrenalina: l.o Como tópico hemostá­
tico deberá emplearse solamente en los casos de hemorra­
gias capilares de las partes accesibles á la mano (en esto 
no tiene rival) y también si se alcanza por inyecciones ó 
por enemas como en las proptorragias 2 .o Como tópico 
isquemiante, para favorecer el sondamiento de estreche­
ces aplicando ó instilando unas gotas unos minutos antes 
de sondar (á este fin puede asociarse la estovaína). Tam­
bién valiéndose de esta propiedad isquemiante se ha usa­
do en inyecciones intraserosas después de aspirar el de­
rrame para evitar que se reproduzca; así, por ejemplo, des­
pués de operar el hidrocele se pueden inyectar 2 c. c. de 
una solución al 1 por 6 .000, y algunos se han atrevido á 
usar dichas inyecciones después de aspirar los derrames 
pleuríticos. 3.o Al interior únicamente será favorable en 
los casos de hemorragias capilares de origen hemático ó 
neurósico, sobre todo en las hematurias, en las enterorra- 
gias infecciosas, en las metrorragias (menorragias inclu­
sive), por clorosis ó por otras anemias, y en las menorra­
gias neurósicas (histéricas) También en las epixtasis, ya 
sean espontáneas, ya sean operatorias (pólipos, adenoi­
des, etc.). Se administran de 6 á 10 gotas dos á tres veces 
cada día (diluidas las gotas en una jicara de agua). 4.® Se 
emplea como fluxionante cerebral en los colapsos cerebra­
les, reemplazando ó ayudando el efecto de las inhalaciones 
de nitrito de amilo, pero no hay que juzgar por esto que 
sea la adrenalina un tonificante, como algunos suponen. 
Y 5.® También parece ser que puede hacer revivir de co­
lapsos cardíacos, al menos tiene una acción rápidamente 
estimulante sobre el sístole cuando se inyectan dentro de 
una vena 4 ó 5 gotas de la solución llamada normal (del 
1 por 1 .000).

Notas. 1 ). Se ha ensayado en los que padecen el mal 
de Addison, pero hasta ahora no se han obtenido más que 
fracasos.

2) . La adrenalina no ejerce acción alguna sobre la piel 
provista de su epitelio normal, y por tanto no debe apli­
carse por el método alexifármaco.’)

3) . Se alteran muy pronto las soluciones acuosas de la 
adrenalina, y por esta razón debe prepararse siempre re­
cientemente y prescribirla en pequeñas cantidades, esto 
es, en ampollas de 1 c. c. cerradas á la lámpara, ó al me­
nos en íraequitos amarillos esterilizados.

Adyuvantes*—Son medicamentos que ayudan la acción 
de otros, pero generalmente son superfinos y no sirven 
más que para complicar las fórmulas. Hay, sin embargo, 
algunas excepciones; así, por ejemplo, conviene auxiliar 
ó coadyuvar la acción purgante de los calomelanos con la 
escamonee, jalapa ó áloes para que no se absorban. Tam­
bién otros purgantes se coadyuvan aumentando su acción 
cuando se administran mezclados, y lo mismo sucede con 
algunos antisépticos.

Aerterapia ó aeroterapia* -  Fumigaciones é inhala­
ciones, almiatria aérea caliente y fría. Con el aire caliente 
en inhalaciones se ha pretendido atacar al bacilo tuber­
culoso residente enlas vías respiratorias, y con las de aire

frío se ha buscado la acción hemostática en las broncorra- 
gias.

El aire puede variar de cuatro modos;
1 .0  En la proporción de sus componentes químicos 

(cualitativamente).
2.0 En la suma total (cantidad-presión-ejercicio).
3.0 En la temperatura; y
4.0 En la electricidad.
El aire, siendo simplemente una mezcla, puede variar 

en la proporción de sus componentes, siendo los más im­
portantes; la cantidad relativa de oxígeno y ozono, el 
óxido nitroso y el anhídrido carbónico. El oxígeno está 
generalmente en razón inversa del óxido nitroso.

En los casos agudos, sobre todo en los febriles, de­
bemos tener mucho cuidado de procurar un aire puro, 
como de las demás condiciones higiénica. En los caeos 
crónicos, sobre todo en las enfermedades de los órganos 
respiratorios, debemos considerar las condiciones indivi­
duales y las afecciones (organopatíae), teniendo cuidado 
sobre todo de la cantidad de aire que hay que suplir en 
relación á la presión atmosférica y al ejercicio del cuerpo. 
La presión del aire puede variar con el clima y con apa­
ratos pneumáticos. El resultado de variar la presión por 
medio de pequeños gasómetros es casi igual que cam­
biar la cantidad de O. aunque en el caso de presión at­
mosférica ó grandes cámaras (baños de aire), donde la 
persona puede entrar, hay también algo de efecto mecá. 
nico por la presión periférica. Se puede variar de atmós­
fera para fines terapéuticos, ya sea por cambio de resi­
dencia (á un clima seco ó húmedo), ya por calor seco y 
evaporación del agua en la habitación. (Véase «Vaporiza­
ción»). Bajo el título de «Climas» haremos indicaciones 
para los cambios de residencia de algunos enfermos.

Aire líquido.—Se ha comenzadoá usar en los lupvis, can­
croides, etc., empapando en él torundas y aplicándolas 
hasta producir la congelación. Hay que desconfiar,

Aeocoquinino»—Combinación de la quinina con glucó­
sidos del grano del castaño de la India. Recomendado 
como sucedáneo de la quinina cuando se desea obtener el 
efecto neurótico. Dosis de 10 á 20 centigramos en un sello, 
veinte minutos antes de todas las comidas.

Aesculap. —Bitterwasser de los alemanes; agua amarga 
artificial parecida á la de Karlabad.

Aethacol, ayacol, guaethol, thanaol. — Sucedáneo del 
guayacol.

Aether,—Anaesthesicus. —Son mezclas de éter, alcohol y 
agua, empleadas como anestésicos locales, para reemplazar 
al cloretilo.

A e t o l .—Etol.—Alcohol etílico.—Cetilalcohol.—El polvo de 
etilalcohol ó etol mezclado con el ácido bórico, á partes 
iguales, se recomienda contra los eczemas húmedos, prú 
rigo y sabañones ulcerados; pero es superfluo.

A fr o d itín * El «aphroditin» es una mezcla alimenticia 
compleja de preparados de eumarín y harina de avena 
con pequeñas cantidades de hierro, bicarbonato de sosa y 
fosfato de cal, anunciada como reconstituyente de los con­
suntivos. Se usa poco y es uno de tantos analépticos que 
los laboratorios nos ofrecen.

A g ■ '  Símbolo químico de «argentum». Plata.
Agallas*—Ya no se emplea esta planta, sino el tanino y 

derivados de éste, que se extraen de ellas.
Agalácticos. — Medicamentos con los que se pretende 

disminuir la secreción láctea; en rigor no les hay: pero 
aumentando otras secreciones, tal como el sudor, la saliva 
por medio de la pilocarpina, la orina por medios diuréti­
cos, ó también favoreciendo la diarrea por medio de sul-

Ayuntamiento de Madrid



EL SIOIX) BfSDlOO 648

ra­

sos

ra

el

fatos alcalinos se puede conseguir algún resaltado, que 
será mayor si el régimen alimenticio es muy sólido. Pero 
casi todas las que sufren lactorrea son pretísicas, y enton­
ces, si no se logra reducir la secreción láctea con el trata­
miento adecuado á su estado general ó si se halla muy 
acentuado ya el estado morboso indicado, es mejor supri. 
mir la lactancia.

Agar>—Agar pflaster,—Emplasto preparado por el doctor 
Bauer, de Viena. Aún no lo hemos experimentado.

A gap íc in a . -Agaricinum. — Ácido agaricínico. —Laricio. 
—Se le ha recomendado como antisudorífico á la dosis de 
0,01 á 0,05; pero siendo peor el remedio que la enferme­
dad debe desecharse.

Nota.—No es un alcaloide, aunque por el nombre lo pa­
rezca; es un ácido graso impuro del hongo agaricus albus.

A g a r ic in a to s  d e  b is m u to  y  d a  l i t io .—Son como 
la agaricina. Kecientemente ha sido muy ensalzado el 
agaricinato de litio contra los sudores de los tísicos, di­
ciendo que les combate con rapidez; pero por lo mismo 
han de producir el serio perjuicio de retener más la elimi­
nación de prodpctos excremáticos nocivos para el organis­
mo. También se ha dicho que estos preparados contienen 
la diarrea; pero por la misma razón deberán ser desecha­
dos en los que sufren el aumento de excreción intestinal, 
puesto que es un emuntorio conveniente. Las excreciones 
retenidas son efectos-causas que empeoran, aunque apa­
rentemente beneficien en el primer momento.

A g á r ico  g ig a n t e s c o .  — 10  centigramos de este hongo 
se mezclan con 90 centigramos de bicarbonato de sosa,
4 de goma arábiga y 90 gramos de agua, para tomar una 
cucharada grande como estíptico ó antihemorrágico. Como 
tópico es muy absorbente, y por esto puede usarse para 
empapar los exudados de los oczematosos. Superfluo.

A gatin a .—Compuesto salicílico de hidraeina. Es peligroso 
y por ventura poco usado. Algunos lo prescriben como 
antineurálgico y antirreumático á la dosis de 0,15 á 0,50, 
repetida dos ó tres veces al día.

A gatal ó agathol.—Hay dos preparaciones dentríficas vie- 
nesas de agatal: elixir y polvo, teniendo el elixir por prin­
cipal componente el mentó!, y el polvo el almidón.'

A glin a .—Preparado de G. Zoia (italiano). Dice que es ob­
tenido del ajo (alium sativum) y le vende en píldoras (ca­
jas conteniendo 100), y de las cuales no sé que se haya 
confirmado otro valor medicinal que el que les da su pre­
parador, quien las anuncia como antituberculosas.

A g lo b u iiz a n te s .—Nombre feo propuesto para designar 
los medicamentos reparadores de los glóbulos sanguíneos, 
ó sean los hematopoyéticos, hematógenos, reconstituyen­
tes, etc.

A g lu tin a n te s .—Es un término sinónimo de adhesivos; 
pero especialmente se aplica la denominación de agluti­
nantes á los emplastos que pueden mantener firmemente 
Unidos los boides de las heridas. Casi siempre son perju­
diciales.

Agoniadina. -E s  un glucósido muy amargo que se obtie­
ne de la corteza de una planta brasileña, y es considerada 
en algunos puntos del Sur-América comohaás antipalúdi- 
na que la quinina. No lo creo.

Agopirina.—Especialidad farmacéutica en forma de ta­
bletas y anunciada como remedio contra la influenza. 
Compuesto de salicina, sulfato de cinconina y clorhidrato 
de amoníaco. Superfluo.

A g r a z .—Este jugo es un remedio casero usado como 
niemperante por el ácido tartárico que contiene. Debe ser 
preferible el jugo de limón, puesto que éste es fruto ma­
duro y el agraz no lo es.

Consultorio.

PREGUNTA
1.290. Según el número sexto, de la tarifa 1 .a del ar­

tículo 2.0 de la ley de 27 de Marzo de 1900 sobre la Contri­
bución de utilidades, no deben descontar de 1.000 pesetas 
más que el 6 por 10 0  á los empleados de Ayuntamientos; 
aquí descuentan el 1 1  por 10 0 , porque dicen: «hasta 1.0 0 0  

pesetas el 6 por 10 0 , pero como 1.0 0 0  no es hasta»; y yo 
creo el descuento es hasta 1.000 pesetas, ó sea por cada
1.000 pesetas el 6 por 100. ¿Estoy en lo cierto?

RESPUESTA
1.290. Pagan el 6 por 100 las titulares de 999 pesetas, 

en pasando de esta cantidad satisfacen el 1 1  por 10 0 .

G aceta  de la  salud pública.

Estado sanitapío de Madrid.
Altura barométrica máxima, 709,83; mínima, 706,88; tem­

peratura máxima, 36o,3; mínima, llo ,0 ; vientos dominan­
tes, NE., E. y S.

Pocas variaciones ha sufrido el estado Banitario de Ma­
drid en la última semana con relación á la anterior. Como en 
ésta, han sido frecuentes las anginas tonsilares y faríngeas, 
las bronquitis y traqueo bronquitis por supresión brusca de 
la traspiración, las neuralgias a frigore y loa reumatismos 
musculares. Los trastornos digestivos han sido también fre­
cuentes, así como las coli bacilosis de marcha franca, aunque 
de curso largo.

En los niños, aparte de los trastornos propios de la esta­
ción, hay casos de sarampión y de tos ferina.

Defunciones en Julio.—En el mes último de Julio ha ha­
bido en Madrid 1.417 defunciones (77 más que en igual mes 
del año anterior), producidas por las siguientes causas; Fie- 
bre tifoidea, 11; viruela, 2; sarampión, 67; escarlatina, 4; co ­
queluche, 16; difteria y crup, 7; gripe, 9; otras enfermedades 
epidémicas, 6 ; tuberculosis pulmonar, 136; meningitis tuber­
culosa, 22; otras tuberculosis, 36; tumores cancerosos, 40; 
meningitis simple, 130; congestión y hemorragias cerebrales,* 
60; reblandecimiento cerebral, 4; enfermedades orgánicas del 
corazón, 40; bronquitis aguda, 61; bronquitis crónica, 28; 
bronconeumonía y neumonía, 63; diarrea y enteritis: menos 
de dos años, 255; diarrea y enteritis; de dos años en adelan­
te, 78; afecciones puerperales, 1; debilidad congénita, 14; se­
nectud, 2 Í; suicidios, 8 ; otras causas de defunción; 330; 
total, 1.417.

Con relación al mes anterior han aumentado las defun­
ciones por sarampión, difteria, tuberculosis, cáncer, menin­
gitis simple, diarrea y enteritis.

Obras recibidas.—En estos últimos días hemos recibido 
las siguientes;

Los últimos sacramentos, por el penitenciario de To­
ledo D. Ramiro Fernández y Valbuena (séptima edición), 
precioso opúsculo recomendado por el Congreso Eucarísticó 
de Valencia y que debieran leer todos. Véndese en la libre­
ría de Elosu, en Durango (Vizcaya), al precio de 10 céntimos 
ejemplar, una peseta la docena, 8 el ciento y 76 el millar.

—Estudio de las aguas minero-medicinales de la Alameda 
de Guadarrama, por su médico director Dr. D. Manuel Igle­
sias y Carral, exmédico segundo de Sanidad Militar y en la 
actualidad médico de la Beneficencia municipal de Madrid. 
Estas aguas, tan inmediatas á la corte, son bicarbonatadas, 
cálcicas y muy radioactivas, según el análisis del Sr. Muñoz 
del Castillo publicado en el número 2.735 de El Siglo Mé­
dico.

Deber de gratitud —Del Boletín del Colegio de Médicos de 
Guipúzcoa recortamos el siguiente suelto, con cuyo contenido 
estamos enteramente conformes;

«Toda la clase médica española, y en particular la de esta
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región, tiene contraída una deuda de gratitud con el dignísi­
mo compañero que hasta hace muy pocos días ha desempe­
ñado, con el beneplácito de todos, el importante cargo de 
gobernador civil de Vizcaya.

>D. Gabriel Echanove, que así se llama este recto funcio­
nario, ha sido un excelente gobernador, un buen compañero 
y defensor de la clase médica á que se honra en pertenecer, 
y un buen vascongado, que en el difícil y espinoso cargo que 
íia venido desempeñando en las actuales circunstancias se 
ha granjeado las simpatías de la clase, por la que ha sabido 
sacrificarse.

»E1 Boletín del Colegio de Médicos de Guipúzcoa, inter­
pretando loe sentimientos de todos los colegiados, saluda al 
ilustre vitoriano D. Gabriel Echanove, dedicándole en su 
nombre esta pequeña prueba de gratitud.»

Revisión del Convenio de Ginebra.—En los días compren­
didos entre el 11 de Junio y 6 de Julio último, se ha cele­
brado en Ginebra una Asamblea técnico-diplomática, com­
puesta de representantes de casi todos los países, con el fin 
de revisar el Convenio-de Ginebra de 22 de Agosto de 1864, 
todavía en vigor, y que por el progreso del tiempo y la 
transformación de los medios y forma de la guerra moderna 
estaba pidiendo con urgencia su rectificación.

Después de varios días de estudio y discusión del pro­
yecto de articulado del nuevo Convenio, el 6 de Julio fué 
aprobado^y firmado por todos los plenipotenciarios, dando 
por terminada éstos su misión.

El proyecto se compone de 33 artículos, agrupados en 9 
capítulos, que tratan de los heridos y enfermos, de las uni­
dades y establecimientos sanitarios, del personal, del mate­
rial, de los convoyes de evacuación, del signo distintivo, de 
los medios de aplicación y ejecución del Convenio, de la 
represión de los abusos y de las infracciones y de disposi­
ciones generales.

Hemos de recordar que el Convenio de 1864 no contenía 
más que 10  artículos, á los cuales se quisieron agregar cinco 
adicionales en 1808, que no fueron ratificados.

Todavía falta un requisito de gran interés para que la 
revisión tenga el valor del derecho público, que es la ratifi­
cación de ios Gobiernos que han tomado parte en la última 
Conferencia de Ginebra.

De esperar es que no haya inconveniente en que esa ra­
tificación se verifique pronto por las Cancillerías respecti­
vas, pero también pudiera ocurrir lo que con la propuesta 
revisión de 1808, que no se ratificó.

Hacemos votos por que en honor á la civilización y en 
bien de los heridos y enfermos víctimas de la guerra, lle­
gue pronto este proyecto á transformarse en dictado obliga­
torio inapelable del derecho internacional.

En honor de un Ministro.—El Sr. Calleja, presidente del 
Colegio de Médicos de la provincia de Madrid, nos ha 
remitido la siguiente carta:

cSr. Director de El Siglo Mélico .
Honorable compañero: Por tercera vez en escaso tiempo 

ha sido llamado á los Consejos de la Corona un dignísimo 
compañero que por su brillante historia y extraordinarias 
cualidades honran á nuestra amada clase; me refiero al ilus­
tre catedrático D. Amallo Gimeno.

La Junta directiva de este Colegio ha considerado de su 
deber tomar la iniciativa para que los médicos rindamos un 
homenaje de respetuoso afecto al ilustre Ministro de Ins­
trucción pública y de Bellas Artes, habiendo acordado que 
esta demostración amistosa sea un álbum donde consten 
impresos los nombres de los médicos que lo deseen, cuyo 
álbum se entregará al Sr. Gimeno en el mes de Noviembre 
próximo venidero.

Para realizar este modesto pensamiento, en nombre de 
la Junta directiva invito á V. á que manifieste su conformi­
dad, inscribiéndose en la lista que este Colegio ha abierto 
para este objeto, debiendo entregar la cantidad de tres 
pesetas.

Aprovecho esta ocasión para reiterarle mi adhesión in- 
• condicional y afecto, suyo afectísimo q. b. s. m.—El presi­

dente, Julián Calleja.
Madrid 15 de Julio de 1906.»
Oposiciones,— I’ i r Reales órdenes del 2 del corriente so 

sacan á oposiciuut:» en la Facultad de Medicina de Madrid 
la cátedra de Higiene con prácticas de Bacteriología sanita­
ria (plazo para las solicitudes, tres meses á cohtar desdo 
dicha fecha) y las siguientes plazas de auxiliar: una en 
el cuarto grupo, con 2.000 pesetas, y otra con 1.500 pesetas;

dos en el quinto grupo, con 1.600 pesetas cada una; dos en 
el séptimo grupo, con 1.600 pesetas cada una. Loa ejercicios 
se verificarán en Madrid, en la forma prevenida en el Regla­
mento de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido á la 
oposición se requiere ser español, no hallarse el aspirante 
incapacitado para ejercer cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad, ser doctor en la Facultad y sección 
correspondiente ó tener aprobados los ejercicios para dicho 
grado. El plazo para las solicitudes es también de tres meses 
á contar desde dicha fecha.

Congreso en puerta.—El X IX  Congreso francés de Cirugía 
se reunirá en París del 1 al 6 de Octubre próximo. Se 
discutirán los tres temas siguientes: l.°. Cirugía de los grue­
sos troncos nerviosos, siendo ponentes los Dres. Lejars y 
Morestín; 2.o, Ectopia testicular y  sus complicaciones; ponen­
tes los Dres. Souligoux y Villard; 3.o, Vías y medios de 
accesos en el tórax desde el punto de vista operatorio; ponentes 
los Dres. Willem y Loisous.

El V Congreso internacional de Ginecología, Obstetricia y 
Pediatría se reunirá en Argel del 1 al 8 de Abril de 1907, 
bajo la presidencia del Dr. Queirel. Loe presidentes de las 
secciones de Obstetricia, Ginecología y Pediatría serán res­
pectivamente los Dres. Uueirel, Boursier y Guinon. Las 
comunicaciones deben entregarse antes del 1 de Febrero de 
1907, Las adhesiones deben dirigirse al secretario general 
del Congreso, Dr. Julio Rouvier, 62, rué Daguerre, Argel.

Asamblea provincial de titulares.—Según leemos en un 
estimado colega, durante uno de los cinco primeros días del 
próximo mes de Septiembre se celebrará en Tarragona una 
Asamblea provincial de titulares á la cual asistirá el presi­
dente de la Junta central Sr. Almarza. En ella se tratarán 
asuntos de muchísimo interés para la clase, por lo que es 
de esperar no falte ninguno de los compañeros de dicha 
provincia, mayormente siendo ya varios los ponentes desig­
nados para desarrollar diferentes cuestiones profesionales 
y de actualidad.

SOLUCION BENEDICTO
de g lI c e r o - lQ e fa t o  de c a l  c o n  CR EO S O TA L

Preparación la más racional para curar la tuberculosis, 
bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferme­
dades consuntivas, inapetencia, debilidad general, postra­
ción nerviosa, neurastenia, impotencia, enfermedades men­
tales, caries, raquitismo, escrofulismo, etc. Frasco, 9 ,& 0  
pesetas. Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, 
Madrid.

MEDICAMENTO DE FAMILIAS
Adoptados 

de R. O. p or  los 
M inisterios de 

Guerra y  Marina

Recom endados 
p o r  la

Real  Academ ia 
de M edicina

Toda clase de Indisposiciones del tubo diges­
tivo, vómitos y diarreas, etc., en niños y  adul­
tos se curan pronto y  bien con l o s 'Salicilatos 

de bismuto y  cerlo, de Vivas Pérez.

Exigir la marca de fábrica y  la de precinto, y  la 
alegoría de la Diosa Ceres adherida á las cubiertas.

De venta en todas las farmacias acreditadas del mundo

Indispensable á los viajeros
»orresponaal único en Sur-América D. Mariano de Rojas, 
f Garay, 3.237 (Buenos Aires).

Al presente número acompaña una circular informativa 
sobre el producto Isopral de la casa Sres. Fede­

rico Bayer y de Barcelona.
ENRIQUE TEODORO improaor, Ronda do VaicnoU, 8, Madrid.
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GLO MEDICO

Se publica 
todos los domingos.

BOLETIN DE M EDICINA. G ACETA MEDICA
GENIO MÉDICO-QUIRÜRGICO

Y

L A  C O R R E S P O N D E N C I A  M E D I C A
Fundada por D. Juan CuesU y Ckerner,

[Publica una Biblioteca 
sumamente económica.

Periódico de Medicina, Cirugía y Farmacia, consagrado á los intereses morales, científicos y  profesionales de las clases médicas
FUNDADORES

SEÑORES DELGRÁS, ESCOLAR, MÉNDEZ ÁLVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO Y SERRANO
Freclos ds suscripción ds EL SIGLO 

Madrid: 3 pesetas trimestre. 
Provinolaa: 4 pesetas trimestre,

8 semestre, y  IS  el ano. 
Extranjero y Ultratnar: 20 [«setas.

PROPIETARIOS
Serre t  —  í  Garlos Sa rfa  CartEza. —  fl. Ai

DIRECTOR GERENTE
O. R A M O N  S E R R E T

Precios de suscripción de la BIBLIOTECA 
H ace grandes rebi^jas en  las 

obras (joe  pu blica  k los sascrlpto-
res de El Siglo Médico.

CACODILATO.SOSA
Arsénico al estado orgánico.

Gotas Clin 5 seta» cniitienen
1 cgr. de Cacodilato de Sosa puro. |

Glóbulos Clin
1 cgr. (lo Cacodilato da Sosa puro por nióhuh.

Tubos esteriliza dos Clin psrs inyecciones hipodérmicas. |
Segr. ‘ li' Cacodilato de Sosa paro por ccoUm. rúinco. 

C U IN  &  C '*, 20, Rué des F0Bs4s-St-Jacqaet, PARIS 852 -̂.

^  M A R S Y L E  C U N I
Cacodilato ae Protoxido ae Hierro.

< '¡•02S ai Hum II mínimumdé cxídicíon y á 0̂ 06 d$ ÁCfdo cmcoóHIco.

Gotas de Marsyie Clin
b  gotas coRtiODan 0>02S dr H arijrle

Glóbulos de Marsyie Clin
O'OtS de Marayla por Glóbulo.

Tubos de Marsyie Clin pira inyecc. hipodérmicat. _
5 ccr  de Marayla l or ccnlin!. cúbico. Á

Lsl
Psnsaa! :;jr ceODceii

P ib D O R A S '
DKL DOOTOB _

DEHADT
X>S FAJRIS -

DO titubean en purgarse, cuando /ol 
Docesitan. No temen el asco ni eil 
causancio, porgue, contraloque su I 
cede con ¡os demas purgantes, estel 
no obra bien sino cuando se ¿omaj 
coa buenos alimen osyiebibas/or-l 
pilcantes, cual el vino, el café, el íe.i 
Cada cual escdffe,parapurírarse,Ia] 
hora y  la comida que mas ¡e convio- 
nea, según sus ocupaciones.Comol 
el causando que la purga ocasional 
queda completamente anuladoí 
por el efecto de la buena ali-¡ 
mentación empleada, uno sej 
pecide fácilmenteá volveráj 

empezar cuantas vece^  
sea necesario.

É M É S O L
(SAUCILARSÍNATQ á® MERCURIO)

N U E V A  S A L  yí/?5£Af̂ /C0*AÍ£/?Cüí7/̂ i S O L Ü B L E j  I N Y E C T A B L E  

con el
V E/I/TA M S áef Q

1« Toxicidad exoosaVamsr.ée fXl ^ecss más dábil qne la
del Hg. 12). permítisndo así administ’ai- ü dosis eievad&a el mer­
curio y el ar.?énico sin fenómenos ganerale^ de infeolsrancia.

2” El E N E S O E  no es dctoivso @n in^eacionf^:  ástas son muy 
bien soportadas aun á dosis crscidasy iamSs producen nudosidades.

3* La actividad terapéutica d.?l ^nísol es compai-able t  la d© las 
mejore.s sales mercanaies solubles, pasa ó su acción específica, que 

ue contisne. reútts Za eooión dinámica del arsénicodebe al mercurio 
bajo su forma d ierivado metüado.

 ̂«f» Ay A<V\AArV\AAAAAA «

El iiaSSOi. SB expende en Ampollas de 2 o. c. 
graduadas á O gr O"por c. c. (Ogr. 06 por Ampolla), 
M Ca.yz de 10 Ampollas .  a francos ¡en I-'rancia)-

L a b o ra to r ie s  Cilin -  F . «SO M A R  ¿k  FSL.S &20. H«e des Fo%6o«-samt-Jacquea. PARIS.
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S u cesores
069

Solubilidades comparadlas 
dei A cido ú rico  en ;

PIPERACINA

Cilrab
lie

Pota»

El mayor 
disolvente 

del
Acido Cirico

Gota
ireoilla

Reumatismo
2 á6 rri'?dida.s 

por dia.

C A R N E - Q U I N A - H I E R R O
M E D IC A M E N TO -A U M E N TO , el más poderoso R E G E N E R A D O R

p re sc rito  por" lo& M éd icos.Este Vino, con base de vino generoso de Andalucía, preparado con jugo de carne y las cortezas más ricas de quina, en virtud de su asociación con el hierro es un auxiliar precioso en los casos de : C lo ro s is , á n em ití p r o fu n ü n .  
Menstruaciones doiorosas, Calenturas de /as C olon ia s , Malaria, etc.

102, Rué Rtchelleu, Parts, y en todas farmacias del extranjero.

La A m enorrea , la D ism e n o rre a  y la M e tro r ra g ia  ceden rápidamente si se usan las cap- 
deAPIOL de JORET y  HOMOLLE, Este medicamento, verdotífero regulador de la menstruación, no 

^^<^5:600 peligra alguno aun en caso de preñez, pabis, Psrnaoise. séenin, íes reeSaiat Himoreitodu fatRMiss.
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En «Melón apereeen todaa la« TACAfiTBS de qne ofieial ú 
oñeioaanentetenenoa notieie, y  no hay periódieo que deellaa dé 
cuenta antea quenoaotroa. Loa eomprofeaorea y loa alealdea tienen 
abierta eata aeeeión y la de Estafeta de fabtidos, para euantaa 
uotieíaaaean (̂ natoaoa en en-viamoa.

La de médico titular de Iruecha (Soria), habitantes 
680, dotada con el sueldo anual de 125 pesetas por Bene­
ficencia, pagadas de los fondos municipales y  por tri 
mestres vencidos. El agraciado obtendrá desde el día 1.® 
de Octubre próximo venidero las igualas de los vecinos 
pudientes de éste citado pueblo, que ascienden á 225 fa ­
negas de trigo puro de buen recibo. Solicitudes hasta el 
30 del corriente al alcalde D. Agustín Ibáñez.

—La de médico titular de 'i orás (Castellón), habitan­
tes 841; la dotación consiste en 500 pesetas pagadas 
del presupuesto municipal por trimestres vencidos y
1.750 pesetas repartidas entre todos los vecinos iguala­
dos, formando un total de 2.250 pesetas. Solicitudes 
hasta el 6 de Septiembre al alcalde D. José Flor.

—La de practicante de Oseja (Zaragoza); su dotación 
consiste en 25 pesetas por Beneficencia, más las igualas 
con 88 vecinos, á razón de 8  pesetas uno anuales, en 
total 729 pesetas . Solicitudes hasta el 8  de Septiembre 
al alcalde D. Vicente Pérez.

_—La de médico titular de Villavíciosa de Odón (Ma­
drid), habitantes 1.309, dotada con el sueldo anual de 
750 pesetas, pagadas de los fondos municipales, por 
mensualidades vencidas, para la asistencia de 80 fam i­
lias pobres, con inclusión de la Guardia civil y  sus fa ­
milias, del puesto de esta villa Solicitudes hasta el 10 
de Septiembre al alcalde D. V ictoriano Méndez.

—La de médico titular de Valdauzo (Soria) y  su anejo 
Valdanzuelo, distante de la matriz 4 kilómetros de buen
camino, con la dotación anual de unas 300 fanegas de
trigo de buena clase, pagadas por los vecinos en la épo­
ca de la recolección. Solicitudes hasta el 10 de Septiem­
bre al alcalde D. Félix Pome.

—Las de farm acéutico y practicante en cirugía me­
nor de Oosuenda (Zaragoza), habitantes 1.536, dotadas 
con las cantidades anuales de 400 pesetas la primera y 
de 50 pesetas la segunda, pagadas de los fondos mnnici 
pales por Beneficencia, quedando en libertad los agracia­
dos de celebrar contratos particulares. Solicitudes hasta 
el 10 de Septiembre al alcalde D. Federico Peiro.

—La de practicante— por dimisión—de Loeches (Ma­
drid, habitantes 965, dotada con el sueldo anual de 625 
pesetas, satisfechas de los fondos municipales, por tr i­
mestres vencidos, debiendo los solicitantes reunir las 
condiciones de saber afeitar. Solicitudes hasta el 10 de 
Septiembre al alcalde D. Antonio Alonso Majagranzas.

— La de farmaoéu'tico — por renuncia — de Cambil 
(Jaén), habitantes B.801, con la dotación anual de 855 
pesetas, con las obligaciones que las vigentes disposicio­
nes determinan, y el contrato para el suministro de me­
dicamentos á 300 familias pobres por la cantidad de 1 875 
pesetas, con la obligación asimismo de facilitar medici­
nas gratis á la fuerza de la Guardia civil destacada en 
este pueblo y á sus respectivas familias. Solicitudes 
hasta el 12 de Septiembre al alcalde B. Juan Martínez 
Alférez.

—La de practicante de Palomar (Teruel^, habitan­
tes 743; su dotación consiste en 25 pesetas anuales, paga­
das del presupuesto municipal por trimestres vencidos. 
El agraciado quedará en libertad para contratar sus 
servicios con los vecinos que lo deseen. Los aspirantes 
deberán dirigir sus instancias hasta el 15 de Septiembre 
al alcalde D. Enrique Claramente.

—La de practicante barbero de Parras de Castellote 
Teruel), habitantes 1.646, su dotación consiste en 150 
pesetas pagadas del presupuesto municipal, 430 pesetas 
pagadas por la Sociedad facultativa; ambas sumas las 
percibirá en metálico y  por trimestres vencidos el agra­
ciado. Solicitudes hasta el 30 del corriente al alcalde 
D. Ramón Sorribas.

—T,a de médico titular de Loscos (Teruel), habitantes 
689, BU dotación consistirá en 2.250 pesetas anuales por 
la asistencia facultativa á todos los vecinos de la loca­
lidad, incluyendo la titular, pudiendo el agraciado 
contratar libremente con ios pueblos lim ítrofes de Mez­

quita, Piedrahita, El Colladico, Badenas y  Santa Cruz 
de Nogueras, que distan de este 2 kilómetros el primero 
y  8,9 , 8 y 7 respectivamente los resta ntes. Dicha cantidad 
será satisfecha á la terminación de cada año por una 
Comisión que al efecto se nombrará. Solicitudes hasta el 
día 8  de Septiembre próximo, pues al siguiente se pro­
veerá, al alcalde D. Tomás Romeo.

—La de farmacéutico—por defunción—de Treviana 
(Logroño), dotada anualmente con la cantidad de 270 
pesetas, por prestarlos servicios reglamentarios y  su­
ministrar los medicamentos necesarios é las familias 
pobres hasta el límite de 60. Este Municipio consta de 
1.2l6 habitantes. La provisión de la vacante se ha de 
ajustar á las prescripciones del vigente Reglamento 
orgánico del Cuerpo de farmacéuticos titulares. Solicitu. 
des hasta el U  de Septiem bre al alcalde D. Félix Varona.

—La de módico titular de Berrueco (Zaragoza), ha­
bitantes 315, que lo componen este pueblo de Berrueco, 
Castejón y Tornos; su dotación consiste, por In que res­
pecta á este pueblo y Tornos, en 2 500 pesetas, i;:clu^o 
las igualas de los vecinos, y  le serán satisfechas p r las 
Juntas respectivas al terminar el año. Además, el p. ofe- 
sor agraciado podrá contar con la parte que de titular 
corresponde á Castejón, siendo de unas 500 pesetas las 
señaladas al mismo por-la Junta de Patronato. Podrá 
igualmente contratar ó igualar á los vecinos pudientes 
de este pueblo da Castejón, previo acuerdo de las Juntas 
de los otros dos pueblos. Forma el partido un triángulo 
que dista unos cuatro kilómetros de un pueblo á otro. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á la alcaldía de 
Tornos (Teruel), hasta el 12 de Septiembre.

—La de médico titular de Ares (Coruña), habitantes 
4.404, dotada con el sueldo anual de 990 pesetas, para la 
asistencia de 300 familias pobres, y demás condiciones 
que constan en el expediente que obra en la expresada 
Secretaría. Solicitudes hasta el 14 de Septiembre al al­
calde D. Nicolás Feal.

—Una plaza de médico titular de Santisteban del 
Puerto (Jaén), habitantes 4.997, dotada con el sueldo 
anual de 1.5()0 pesetas, para proveerla ajustándose en 
un todo á la Instrucción general de Sanidad, aprobada 
por Real decreto de 12 de Enero de 1904. Solicitudes 
hasta el 14 de Septiembre al alcalde D. Miguel Angel 
Cruz Leal.

—La de practicante de Todolella (Castellón), habitan­
tes 792, su dotación por titular consiste en 100 pesetas 
anuales, satisfechas por trimestres vencidos del pre­
supuesto municipal; además por la asistencia á los veci­
nos pudielites percibirá en 29 de Septieinbre quince 
cahíces de trigo limpio y de recibo y 35 pesetas en metá­
lico para alquiler de la casa habitación. Solicitudes has­
ta el 16 de Septiembre al alcalde D. Marcos Querol.

—Las plazas de Medicina y Cirugía, Farmacia, la de 
Ministrante é inspección de carnes de Quinto (Zaragoza),
habitantes 2.356, dotadas con 800, 500, 190 y 180 pesetas
anuales respectivamente, satisfechas por trimestre ven­
cidos del presupuesto municipal. Solicitudes hasta el 16 
de Septiembre al alcalde D. Mariano Abenia.

—La de médico titular de Trespaderne (Burgos), ha­
bitantes 941, con la dotación anual de 100 pesetas, satis­
fechas de los fondos municipales por trimestres venci­
dos, por la asistencia de enfermos pobres del distrito y 
transeúntes. El agraciado quedará en libertad para con­
tratar con la.s familias acomodadas, que satisfacen 
anualmente en el raes de Septiembre de cada año 310 
fanegas de trigo de buena calidad. Solicitudes hasta el 
16 de Septiembre al alcalde D. José Martínez.

—La do médico titular de Solera (Jaén), habitantes 
872, dotada con el sueldo anual de 1.000 pesetas, ajustán­
dose en un todo á la Instrucción general y definitiva de 
Sanidad, aprobada por Real decreto de 1« de Enero de 
1904. Solicitudes hasta el 16 de Septiembre al alcalde 
D. Sebastián Gómez Pérez.

—La de médico titular de Fuentelespino de Haro 
(Cuenca), habitantes 793, dotada con el sueldo anual de 
500 pesetas, pagadas del presupuesto municipal por tri­
mestres vencidos, por la asistencia de 20  personas po­
bres y  casos legales que ocurran. Además podrá contra­
tar el igualatorio con los vecinos pudientes que produce 
180 fanegas de trigo candeal, de buena calidad, que se 
cobran bien. Solicitudes hasta el 20 de Septiembre al al­
calde D. Victoriano Carrascosa.

R

n
Coi

E;

V .

Me
£dicintable

gene 
Milit 
fenic hila I 
calgt 
comj 
desa¡ 
lodof 
rolloi 
prote 
y vaj Piodi

Ayuntamiento de Madrid



Remedio por ex­
celencia en las en- 
f e p m e d a d e  s  
sépticasi princi­

palmente en la septicemia y las infecciones 
puerperales. Profiláctico contra la fiebre 
puerperal. Carece de efectos secundarios nocivos En 
solución en inyecciones intravenosas y ene­
mas; como Ungüento Credé en fricciones. Se re­
comienda además para el tratamiento de las he­
ridas y los lavados de vejiga. Tabletas de 5 y 
26 centigramos.

Es el remedio más
aprobado contra la 
tisiS| un superior 
a n t i e s c r o f u l o ­

s o  y, tomado en altas dosis, es un medio de efectos se­
guros y rápidos c o n t r a  t o d a s  l a s  a f e c c i o n e s  
a g u d a s  d e  l a s  v ía s  r e s p i r a t o r i a s  (neumonía, 
etcétera).

Es una pomada al 
Calomelol (calo- 

íj melanos co lo id es ) 
■! para el tratamiento 
1 de la sífilis por 
-  medio de fricciones 

(Neisser). No mancha la piel ni la ropa. Se vende en 
tubos graduados de 60 gramo-.

Preparación I í - 
quida del ácido sali- 
cílico. R e m e d io  
económico y de efec­

tos rápidos para el tratamiento externo délas  
afecciones reumáticas detodas clases. Seusamez- 
clado con aceite de olivas. Es el menos irritante 
de todas las preparaciones salicílicas de uso externo, No 
ataca el corazón nilosriñonee.

Es un nuevo pro- 
te in a to  de plata 
d e sp  r ovi s  t o 
de toda acción 

irritantej para el tratamiento local de la 
difteria; soluble en los jugos, secreciones, etc., y por 
consiguiente de gran acción antiséptica y penetrante. Se 
emplea también en el tratamiento de otras 
mucosas infectadas.

m
l i l i

Es el mejor 
s u s t i t u t o  del 
iodoformo. Ca
rece de todo olor y 

efpctOB irritantes y tóxicos. Es eminentemente secante, 
analgésico y hemostático. Se esteriliza simplemente por 
elevación de la temperatura. Remedio que con 
más rapidez forma nueva epidermis.

Publicaciones y muestras gratuitas para los señores médicos enviará

D. Gustavo Reder, Zorrilla, 23, Madrid.
Representante general en España de la Ohemische habrik von Heyden, A. G. Radebeu! (Alemania).

V .

NUEVO KEIIEDIO AKTIOÜNORREICO, DE EXCELENTES Y POSITIVOS RESULTADOS
CtDtiese ioi piioeipios eficaces del RiVA-HAWA ;  ESRHCIA DE SÁNDALO de las Indias Orientales, 

Patentado por el Gobierno español bajo el número 10.808.
En Gonorrea produce un efecto fuertemente anestésico, reduciendo la 
secreción; abrevia el curso de la enfermedad y evita complicaciones. 

En Cistitis pone pronto clara la orina y cura la disuria.
DOSIS; Dos cápsulas cuatro d cinco veces al día.

~  — Unicos pabkicaktes, J. U. REDIEL, A. G. BERLÜí, fondada en 1814. ~ 
Extensa literatura á disposiiúdn de los señores médicos por mediación de nuestro Represen­

tante genera! para toda España
Ü S t i  X T l c y i x e

R . E G A L - A . D O ,  3 ,  V A L T ^ A Ü O I  .1 1  > 
M edalla de o ro  an la E x p o s ic ió n  de B a rc e lo n a .

En esta oau  (q«« provee al Ejórcitc y á la Armada, á las Facultades de Me 
aicma y á loe hoipitalea civilei, y cuyo> productos han merecido informes favo- 
febles de las Reales Academias de Madrid y Castilla la Vieja, de la Dirección 
general de Sanidad Militar, de las clínicas oficiales de Valladolid, del Hospital 
Militar, etc., etc.), hallarán los sefiores profesores algodones hidrófilo, boratado, 
mnicado, salicüico, iodofórmico, almohadillas de celulosa, estopa purificada, 
nila tejida inglesa, hila tejida boratada, yutes purificado, salicílico, fenicado, 
catgut de los números 1 ,2  y 8, catgut al ácido crómico, caucho en lámina, 
compresas de algodón higroscópico y antiséptico, crin preparada para suturas y 
^agüe, celulosa a] sablimado al 8 por 1.000, gasas cloruro-mercúrica, fenicada, 

toaofórmica, timolitada, etc., en pieias de 1 metro de ancho por 6 de largo y en 
folios de 10 centímetros de ancho por 5 metros de largo; el mackintosch, la seda 
protectora, la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, pulverizadores de aire 
y vapor, oajas para coras, etc., etc Quien desee conocer los precios de todos estos 
productos, pida el eatálego que se remite gratis

Cuadros de adaptación á la co­
mente del alumbrado público para Faradj- 
zaclón, Galvanización, Electrólisis, Cata 
fô resis, Endoscopia y Galvanocauterio.— 
Material cooipieto para Radiografía-
Fluoroscopiay Electroterapia.—Apara­tos y utensilios para Salas de Operacio­
nes y Clínicas.—Material de esterili­
zación. Máquinas electrostáti­
cas (modelo o.s-pañ<,i) p, E, MARTINEZ
para

RAYOS X,
Radiografía y Electroterapia, adquiridas
con preferencia á aimilares extranjera» por 
la Factatad Je Medicina, ESo-ela de Mina», 
Seminario y excelentísimo Ayuntamiento dé 
Madrid, Facultades de Medicina y  Ciencias 
de Salamanca y ValladoUd, Institutos, Se­
minarios, Hospitales y eminencias médicas 
de Mfidrid y provincias. Las máquinas y 
cuadros pueden verse funcionar en casa de
los constructores ALLEN E HIJO. Sal 
vador, 9, Valladolid, y en la del repre 
sentante general LUIS PARDO, San 
Bernardo, 8 , Madrid.

Se envían catálogos y  se'ceden á plazos 
Nota importante.—Con dibujo ó sobre 

modele se construyen toda clase de aparatos

C L O R H ID R A T O  D E  O O C A IN A  Y  M E N T Q L
Las propiedadss terapóntisas de esto» 

dos medicamentos, las baseefieaces en 
todas las afseeiones de la garganta. 
FARMACIA DE BORRELI HERMANOS 

MADRID i  BARCELONA
PUERTA DEL SOL, 6  T  ASALTO 52
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I üttleo aprobado per 
la A C A D E M I A  da

___  d e p A R I S

■ a uusa (le snp u r e z a  y de su p o d e r o s a  a c t i v i d a d  para curar A jiú a lx a ,  d lo r ó c i s ,  
t P o b r e z a  de la s a o í j r e .  —  l  medida perdía. — f/ir/oíraí/ade/ folleto. Parl8.l4.r.Bo6UX-Art8

i l i l

V Í H O deV I A L
LACIO FOSFATO-GARNE-QUINA

A l i m e n t o  S s i o l i i g i G O  m iúi 
Anemia.— Confalecencla,

Pérdidas de las fuerzas.-Languldez.-lnapetencla
perfectamente proporcionado y  asim ila­
ble, el Vino Fosfatado de Vial es an

estimnlance poderoso de la nutrición. Da cierta eficacia, es el reoons- 
titayente general de todas las a fe c ’ iu’nes debilitantes.

Farm ao la  P L A C E  B E L L E C O U R ,  3 6 ,  LYO N , j t o d a s  la s  Farm ac ia s.

X ? *  CÉLEBRE DEPURATIVO VEGETAL
p r e s c r ito  por los M éd icos  en los  ca sos  de

— ENFERMEDADES DE LA PIEL -

l E i  ESTáDO T  SE U  áCASElU
L4 maior ds m«u 
Aparittta, ma; difcitíT* n̂cciottat dtl eitómfti».

íSAINT-JEAN
HB#Aini#C lUlB, CálenlM bcptUeoi,UUrieirnCtlkUoE eAttr«i|ib.
fk É a n o S *C  ATmimas d«l blf»da, io9 rtSonM, 
D E a l iK K fe  !Pl«dr», DUbtUí, C6!ieot.

ANUNCIOS
4iE X I T I K A N i J I E I B I O I Síü ! I

Tq̂  F tcío s (le la  Sangre, H erp es, A cn é
»í/e de

^<‘c / l e i i e u ,  P a rís  y en vodis

L a  S O C IÉ T É  M U T U E L L E  
DE P U B L IC IT E  !4 , pue 
R o u g e m o n ti P a p fs (9 °  
de que es d i r e c t o r  M pé Ai 
L o r e t t e ,  es la  e n c a rg a ­
da E X C L U S IV A M E N T E  
de r e c i b i r  l3 s  a n u n cio s  
e x t r a n je r o s  p a r a  n u e s ­
t r o  p srró ctio e .

JAMBES lODMiAllOS. LAROZE
JARABE LAROZE de IODURO de POTASIO

Una cucharada de sopa del jarabe contiene /  g r . de toduro.
enteramente libre de cloruros, bromuros é iodatos.

JARABE LAROZE de IODURO de SODIO
Una cucharada de sopa contiene exactamente /  g r . de loduro qu ím icam ente puro>

JARABE LAROZE de IODURO de ESTRONCIO
Una cucharada de sopa contiene /  g r . de lotíuro qu ím icam ente pu ro, completamente libre de bario.

JARABE LAROZE de PROTO-IODURO de HIERRO
Una cucharada de sopa contiene exactamente 5 cen tig ra m os do P ro to -lod u ro  de H ierro-

iDíicaciones Terapéuticas: ENFERMEDADES DE LA PIEL ♦ SIFILIS
O.A-S-A. I j-A _K ;02 í G, rué des Xjions-SÉtmt-f*alLl, [París

ROH AIS y  C‘% Farmacéuticos de 1 /  classe, ex-interno de los Hospitales de París.

Ayuntamiento de Madrid
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Especialidades del D' iia llie
8, ru é  F a v a rt , P a r ís  ^  Profesor ci¡ !a Facultad de Medicina de París. 

, — ^ ^  ■ - - -
ELIXIR de PEPSIfJE: Dyspepsia,— Un medio siglo de éxito.
LAB-LACTO-FERMENT; Para digerir la lecheen el rcgimeiflácteo.
SOLUCION de ADRENALINA; PIcmostatico. Vaso-Constrictor 
SOLUCION de DIGITALINA; Enfermedades del corazón.
LAPIZ de CUPRICINA: El mejor antiséptico ocular.

Depositarlo; Riera é Hijos, 36, Ronda San Pedro, Barcelona.

3 Z > © ritic ic > n .

J a r a b e  s i n  n a r c ó t i c o .
Facilita ia sa lida  de los d ientes, previene ó hace desaparecer los 

su irim ien tos y todos los A ccid en tes  de la p rim era  den tición , 
E3Ü:JASE el S E L L O  det ESTADO FRANCÉS

I FUMOUZE-Al.BESPeYRES,7U, k'uah* Si-Oenis, Pans,1
'  V  E N  T O O A S  l - A S  F A R M A C I A S  O e i .  G L O S O .

Ünico empleado en los Hospitales Militares de Francia

Se vende en las Farmacias, á pedazos de todas dimensiones  ̂guo llevan 
ia Firm e de- JUbeapeyreB en el lado verde.

M o s c a  a l b e s p e y r e s
“ " ‘ “ «O-

S e cende con 6 sia oOJetos cic curación.

* r  A P E L  de . A iL B E S  P  E  Y B E S  pwa el manteniinianto de !w Vejigatorios,
^ E P Ó S IT O  EN LAS PRINCIPALES FA RMACIAS 

FüMOUZE“ALBE8PEYRES. 78, Faubourg S'-Uenis. PARIS.

Tos , Konqueras, Males de (iarganta 
Resfriados, Gripe, lusom uio

P A S T A

Agitación nerviosa. Jaqueca, Dclores iIl' Estómago. Dolores de Vientrs
‘■‘I 3;.ñoras. i  ludus lus Padecimientos indeterminados. 

^Ticac ia ,  a t e s t i g u a d a  p o r  ¡ í i i me r o s a s  u b s e r v u c i o n e s  m é d i c a s
EXIJANSE ; 1 „  /•/,.' 1/ l.S ,|,i FUMOUZE-ALBE5PEYHE3 y de BERTHÉ.
|CT¡' FUMOUE-.ALaLS.^tYH- S.78, Paub' St Penis, Paris.

nemia * * 
fiülorosís

Tratamiento hipodérniico
roa MEDIO DEI.

h i e r r o  i n y e c t a b l e  r o u s s e l
Tres prepiraciones fsrrugirusas

sin dolar en el acto ce la Inyección: 
®aIici2aío de H ierro naciente

1 cenfí¿ramo por oan'fniet/o cfi.'jíco. 
C l o r u r o  d o b le  de  h ie r r o  y  q u in in a ,  

J  c e n t i g r a m o  p o r  c e n i t m e i r o  c ú lu o o .  

^ ‘^c'-Bro-Fosfato de  S o s a  y  H ie r r o ,  
^ d o s  c e n l í í r a m o s  d a  H i e r r o  y  c i n c o  c e n -  

- “ g'‘amos d e  Glir.p.m .fi^i¡f.itr, f/s S o s a .

j - l W O U S N I E R , S C E A U X ( S e i n e X

¡y M c a m e n to s  u rg en tes  que ¡
'  todo Médico debe siempre tener 

en casa en permanencia :

Ergotina Mousnier
Ergotinina Mousniev

Quinina jnyecíaile Roussel
ilíixíura antinevrá’gica

al acónito de Mousnier
Solución vital dy/iaijidírena

Vindevogel
(Nevroslénico, Cardioaténico).

Todos estos preparados se venden en iras- 
quilos de cinco esnír/meirov ciifticos. •

en P A R I S ,  6, r. JacoD y  i ,  r. des Tiurneiles

AMPOLLAS B o is s r
pera Inhalsclont» 'Jna doili porampolla 

Ron per las dus ¡lunUs de la Ampolla, recoger 
el líquido en un pafluelo, y hacerlo respirar al enfermo.

A m p o l l a s  B o i s s y
c o n lO O O R O d ^ E T I L O

Alivio inmediato y 
curación completa del

A m p o l l a s  B o i s s y
ra NíTHiTO de hMlíO

Alivio inmediato y curación completa

6, ANGINAS Ü.PECH0  

SÍNCOPE, MAREO Y EPILEPSIA
Ampollas B oissy™  e t e r

ATAQUES DE íiEBVIOS, S ÍN rO PES, ETC.
Todas estas Amj s se conservin indefinidamente 

aun en ios países cilidos.

de l O D U R O d e  S O D I O
DE B O I S S Y  (

Potencia depurativa contra Siíilis, Esordiulas, 
Gota, Asma, Anginaa de Pecho, etc.

Depósito en París : 2, P/aza Vendóme.

1.a SOCIETE MUTUELLE
OB

P U B L I C I T É
14, ruéRougemont, París (9*'). 

de que es director

Víll. A. LOEETTE
es la encargada

EXCLUSIVAMENTE

de recibir los anuncios extranje­
ros para nuestro periódico

Ayuntamiento de Madrid



MEDICACli GAGODILIGA
Gránalos pépsicos y ilotas pépticas PIZA al cacodllalo de 

sosa químicamente puro. — Cada gránulo contiene 0,01 gra­
mos de cacodiJato de sosa y  0,02 gram os de pepsina pura.—Corres­
ponden iguales cantidades de medicamentos para cada 5 gotas. 
Estos preparados se indican en las enfermedades de la piel, ane­
mia, clorosis, diabetes, paludismo, etc., siendo sus resultados sor­
prendentes.—Frasco de granulos ó de gotas, 2,50 pesetas.

Grajeas pépslcas PIZA al cacodllato de sosa, Lola, coca y 
gliceroiosfato de cal.—Keconstituyente general del sistema 

nervioso. Alim ento reparador muy indicado en las neurastenias, 
fosfaturias, cefalalgias, neuralgias, herpes, etc. Cada grajea con­
tiene 0,005 gram os de cacodilato de sosa; 0,06 gram os de extracto 
de hola; 0,04 gram os de extracto de coca, y 0,12 gram os de glice- 
rofosfato de cal. — Frasco, 3 pesetas.

Granulos pépsicos y ^otas pépslcas PIZA al cacodllato de 
hierro.—Cada gránulo contienen 0,01 gram os de cacodllato de 

hierro químicamente puro y  0,02 gram os de pepsina pura .— 
Iguales cantidades de medicamentos corresponden para cada 6 
gotas. Estos preparados se indican com o muy eficaces para la clo ­
rosis, anemia, escrófula, y com o reconstituyentes en general.— 
Frasco de gránulos ó de gotas, 2,50 pesetas.
Inyecciones hipodérmicas PIZA al cacodllato de sosa y al ca- 
Icodilato de hierro.—Soluciones perfectamente esterilizadas j  
graduadas á la dosis de 0,05 gram os de Cacodllato de sosa y cacodi- 
lato de hierro, respectivamente por centímetro cúbico, cantidad 
que precisa para cada inyección .—Caja de 14 tubos 4,50 pesetas.

Grajeas pépsicas de lecltina y $;lÍcerofosfato de sosa.—Medi­
camento de inm ejoraoles resultados en los estados de postración 

y  fuerte debilidad. Contiene cada grajea 0,05 gramos de lecitina 
pura de huevo, 0,05 gram os de glicerofosfato de sosa y  0,03 gra­
mos de pepsina pura.—Precio de cada frasco, 4 pesetas.

PARA INHALACIONES
Yoduro de etilo en tubos. Indispensable medicamento para com­

batir con eficacia los accesos asmáticos, cardiacos y  laríngeos. 
—Caja, 8,50 pesetas.
|l]ltrtto de amilo en tubos. Muy recomendadas sus inhalaciones 
lien la epilepsia, cefalalgia, etc.—Caja, 3,50 pesetas.

Por 0,50 ptaa. más del valor de cada frasco 6 oaja se remiten por correo certificado
Farmacia del Dr. PIZA.—Plaza del Pino, 6, Barcelona.

77;

CEREVISINA-CARBONiCA-ARTIGUES
Esta original preparación, primera en España y extranjero, de levadura de 

cerveza químicamente pura, ha merecido la aprobación de la clase médica, como 
así lo justifican numerosos y distinguidos certificados clínicos, por su pureza, 
gusto agradabilísimo, su fácil y pronta disolución en el agua, de acción mucho 
más activa que otros congéneres y que la enasa y cidrasa, en las enfermedades 
del estómago, riñones, intestinos, de la piel, forunculosis, ántrax, eczemas hú­
medos, dermatosis supurativas, psoriasis, liqúenes, fiebre tifoidea, supuraciones 
quirúrgicas, amigdalitis flemonosa, viruelas, eripsipela, sarampión y escarlatina, 
muy indicada en la diabetes sacarina, blenorragia, leucorrea y vaginitis, positivo 
antiséptico de las enfermedades gastro infecciosas y un excelente refresco sin 
aminorar las fuerzas digestivas.—Frasco, 5 pesetas* Deséchese el vendido á 
distinto precio por falsificado.

Z)epo«fo ceníruZ (Valencia) Játiwa.—Madrid: Dr. Gayoso, Arenal, 2; seño­
rea Pérez y Compañía; G. García; Martín y Durán.—Barcelona: Dr. Andreu y 
J. Viladot.—Granada; Dr. Oriiz.—Valencia: Dr. Aliño y Torrens.

^  AZUCAR DE CEREZAS 

►

LANSPELL
P R E P A R A D O  P O R  E L  L O O .  E. L. S l Ñ E R l Z

£9 el purgante por excclcuda para las personas delicadas de paladar y para los ni- 
fios. Ko irrita ai fatiga las vías iutesUnales.■ E S  U N A  G O L O S I N A  -----

Una oarterita 6 paquete es la doais para un adulto, la mitad para un adolescente 7  
la cuarta parte para un niño, en ayunas disuelto en un cortadillo de agua.

Precio, 25 céntimos en todas las Farmacias y Broguerias. Al por mayor (en cajas 
de 50 purgantes) en todos los Almacenes de Drogas y Especialidades Farmacéuticas de 
España.

Exíjase siempre la primitiva y legitima M a r c a  L a n s p e l l  (registrada) y 
rechácense todas las Imitaciones. 

ñepresentar,te genera!, MAROEUNO MESA, Puertollano (Ciudad Real)
(Muestras gratis á los señores Médicos y Farmacéuticos.)

ANALISIS
de orinaSy esputosy leches
minerales, aguas, etc.
Laboratorio del Dr. E. Ortega,

Sucesor del Or. Calderón 
Carretasi I4| Madrid.JF’ u n d a d o  e u  1 8 0  0 .

T R A T A D O
DE

Pato lop  I  lerapéiitica compmrtas
DEL

Hombre j  ile h anímales domestioos.
FOB EL

DR. GEORG SCHNEIDEMÜHL
Traducida directamenlt dei alemíc por el

DOCTOR 0. FERNANDO PEÑA Y MAYA
Magnífica obra compuesta de cuatro 

tomos, muy útil y práctica para médicos, 
veterinarios y estudiantes de ambas Fa­
cultades.

Contiene las materias siguientes:
Tomo I.— Enfermedades infecciosas.
Tomo n.— Intoxicaciones y enfermedades 

por intoxicación. Enfermedades del hombre 
y de los animales domésticos ocasionadas 
por parásitos animales. Afecciones genera­
les de la sangre y alteraciones del cambio 
nutritivo. (Enfermedades constitucionales.)

Tomo III.— Enfermedades de la piel. En­
fermedades del aparato digestivo. Enferme­
dades del bazo y  enfermedades de los órga­
nos respiratorios.

Tomo IV. — Enfermedades del aparato cir- 
eulatorio. Enfermedades del sistema nervio­
so. Enfermedades de las glándulas tiroides. 
Enfermedades del aparato locomotor. Enfer- 

'medades del aparato urinario y enfermeda­
des de los órganos genitales.

Véndese esta obra al precio de 20 pe­
setas en rústica y 26 pesetas encuader­
nada en toda España. Los pedidos, acom 
pañados de su importe, á la Administra 
dónde El S iglo  M édico , Magdalena, 
36. segundo.

Estu obra ha sido grandemente 
elogiada por los periódicos de Ve­
terinaria.

• • • • • •
tiiiffli m m u

( G s i s o s  o l [ l z i . l o o s ) «
por el Dr. D. Policarpo Lizcano, profesor 
del Instituto Rubio; médico de la Bene­
ficencia municipal y académico corres­
pondiente de la Real de Medicina de 
Madrid. Esta útil é interesante obra 
consta de 320 páginas y su precio es 6 
pesetas, hallándose de venta en todas 
las librerías y en la Administración de 
este periódico.
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CORRESPONDENCIA a)

M A Y A
cuatro 
édicos, 
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jorree* 
na de 

obra
o es 6
todas 

ón de

A dvertim os & nuestros su scríp tores  que no se 
contestará particu larm ente n inguna carta  que no 
vaya acom pañ ada de un sello  de 15 céntim os.
D. José San Miguel.—Pagado Siglo fin Diciembre 1905. 
D. Antonio Moreta.—Id. Siglo fin Diciembre 1906.
D. José Pascual Soler.—Id.
D. Leopoldo Cándido.—Id.
D. Antonio F. Panlagua.—Id.
D. Ignacio iiu iz .—Id.
D. Román Victoria Gosálbez.—Id.
D. Féiiz Zaldiva Saenz.—Id.
D. Antonio Prnts C añizares.-Id.
D. Cándido Goutan Urruchua.—Id.
D. Fernando Rodríguez González.—Id. Siglo fin Abril 

1907.
D. Germán Rodríguez Villegas.—Id. Siglo fin Diciem­

bre 1906.
D. Eustaquio Madurga.—Id.
D. Antonio Bueno.—Id.
D. Juan Solar.—Id.
D. Enrique Sanz López.—Id.
D. Miguel Marco é Ibáfiez.—Id.
D. Dámaso R iv e ra .-Id .
D. León García Repullés.—Id.
D. Francisco Cabo Castelló.—Id.
D. José Madruga Velasco.—Id.
D. Toribio Pereda.—Id,
D. José Zurita.—Id.
Sanatorio Quirúrgico de Santander.—Id.
D. José Lasarte.—Id.
L. Pedro González.—Id 
ti. J ?é Andrés Liceras.—Id.
L) n aquín Guzmán.—Id. Siglo fin Junio 1906.
•J. José Ignacio Pérez Román,—Id. S iglo fin Diciembre

10U6.
D. Antonio Vegas R uiz.—Id. Siglo fin Septiembre 1906.
P. Martín Serrano.- Id. Siglo fin Junio 1906.

(1) Rogam os a nuestros suscriptores que se fijen en 
esta sección. Los que deseen obtener contestación priva­
da á BUS cartas deberán remitir un sello de 15 céntimos 
pues de lo contrario se les contestará en este lugar del 
periódico. Todos Jos pagos que se hagan por ios sus­
criptores se consignarán sin falta en esta sección.

D. Agustín Rodríguez.—Id. Siglo fin Diciembre 1906.
D. Urbano García Flórez. —Id. o.
D. Eufemio Moreno López.—Id.
D. Félix Muñoz del Bastillo.—Id. tS* '
D. Eugenio Fernández Merinero,—Id. . u j
D. Ricardo Sanmartín.—Id. •
D. Félix García O rtega .-Id .
D. Juan García A rév a lo .-Id . ' ' '
D. Francisco González.—Id. . />
D. Leovigildo V illajos.—Id. Siglo fin Abril 1906.
D. José Sah agú n .-Id . Siglo fin Diciembre 1906.
D. Francisco Bonmatí.—Id. Siglo fin Junio 1906.
D. Joaquín Prats.—Id.
D. Teodoro Domínguez.— Id. Siglo fin Octubre 1906.
D. Francisco Calvo.—Id.
D. José Pacheco,—Id. S i g l o  fin Diciembre 1906.
D. Hernán G. Blanco.—Id.
D. Cayetano Leal.—Id, Siglo fin A bril 1907.
D. José González Torres.—Id. Siglo fin Junio 1906.
D. Rafael López Arenas,—Id. Siglo fin Diciembre 1906. 
D. Gabriel Navarro.—Id.
D. Inocencio Ruiperez.—Id. Siglo fin Febrero 1907.
Salón Recreo de Burgos.—Id. Siglo fin Diciembre 1-906. 
D. Santiago Osarte.—Id.
D. Jerónimo García.—Id.
D. Salvador García (Alcoy).—Id.
B. Domingo Diez de la la stra ,—Id.
D. José Mor é Iglesias.—Id.
D. Andrés Reyes.—Id.
Facultad de Medicina de Salamanca.—Id.
D. Ulpiano Santiago de la Torre.—Id. Siglo fin Mayo 

1907.
D. Pedro Serrano.—Id. Siglo fin Noviembre 1906.
D. Ricardo Jiménez Martínez.—Id. Siglo fin Diciembre 

1906.
D. Federico R ecio .—Id.
D. Tomás Quintana.—Id.
D. Mariano Verdejo —Id.
D. Doroteo Ocaña.—Id.
D. Ricardo G utiérrez.-Id.
D. José Camí Miguen. —Id.
D. Jenaro Ramos —Id.
D. Manuel Lozano.—Id.
D. Victoriano Andrés Fernández.—Id Siglo fin Junio 

1906.
D. Felipe Palacios.—Id,

{Se continuará.)

- c

APENAS HABRÁ MÉDICO QUE NO l iYA RECETADO EN LA MAYOR 
PARTE DE LAS AFECCIONES L EL TUBO DIGESTIVO EL

E L I X I R  E S T O K ^ A C A L
de SM Z DE CARLOS

Su crédito es ya tal, que ha tomado puesto preeminente en 
la terapéutica, y se ie prescrilie com o un agente poderoso cuyos 
admirables resultados no se hact n esperar. Sus efectos son au­
mentar la secreción del jugo gástrico, auxiliar su poder diges­
tivo. aumentar la tonicidad muscular y nerviosa del e s to m a *  
g o  e in te s t in o ; aumenta el apetito, suprime la pirosis, hipe- 
racidez y vóm itos, tonifica, no sólo el aparato digestivo, sino 
la economía en general, pues el enfermo come más, digiere me- 

y por consiguiiente, se nutre, por lo cual es útilísimo en las 
anemias que dependen de iigestiones im perfectas; disminuye 
y evita las fermentaciones anormales, y  quita el dolor y la pe­
sadez gástrica, curando la úlcera del estómago, la dilatación 
y los catarros intestinales en niños y  adultos. Es de agradable 
sabor, y completamente inofensivo, lo mismo para el enfermo 
que para el que está sano; puede usarse á la vez que las aguas 
minero-medicinales y  en sustitución de ellas y  de los licores de 
mesa.
Serrano, 30, Farmaeia, MADRID, y  principales de España, Cuba,

México, América del Sur, Estados Unidos é Inglaterra, Filipinas
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al CLOñHIDRO-FOSFATO de CAL CR£OSOTÁDO 
K aj bleo tolerada, eita aolucioo permite eole la larga dnraelon del I 
tratamiento j  ea completamente absorbida, condiciones necesarlae {
fiara obtener resultadoa duraderos. Efectoa buenos y  ripidos sobre 
>s sida digestivas, el estado general y las lastoaea locales en

lae T U B E R C U L O S IS ,
iM A F E C C iO R C S  B R O N Q U iO -P U L M O N A R a S , 

iae E S C R O F U L A S , ei R A Q U IT IS M O .
l PtUTiUB̂ RGE, 9>>‘S;Ín Umt, yiMSTiiriBtip**»ytnn“ (l«Espa8:' y AmMti.

p o o £ « ° fL in

TUBERCULOSISAFECCIONES uel APARATO RESPIRATORIO

i . i A T f l f l

E U C A L IP T O L  A B S O L U T O  l O D O F O í S m O - C R E O S O t i ñ D Ó
A N T E S  E  M l C O l B i e ^  III P A R  A B  L E
PAHIS 43. Rut os  S*;K70ne£_'i| PCRFECTAMeMTE TO LE R A D O Y  T O D A S  L A S *  F a S M A C I s a :

IS IS
iw -2S- P u lm o n a r

B r o n q u it is  (Brón ica
Tratamierito Hipo::érniico

POR MEUIO
del Eucaliptol Inyectable Roussel 
del Ferjucaiiotoj Inyectable Roussel 
del Arsenieto de Estricnina Rüussel 
del Sulfuro de AUyIe Monsnier. 

w ★  ★
ü .  M O U S R IE R , 2 6 , RUE H OUDAN 

* SC’iJ/€ Í.'A" (.S'eiKcf, Francia 
{Q P A R IS , 6,ra Jico!), j 1, rué des Toarnaltes

y y y

y y y
y y :y

<yy
< y y
<y^

i f i l i s
Tratamiento Hypfldermico |

Por iiit-illn rlr j
L a  H yclra rjira  inyectab le  de R O U SSE L  \

ilFJLIS  I
C ianuro  de  R id ra rjira  I

ilFILIS
B iiodu ro  de H Id rarJira

J.Haasüicr
SCEADX(S(i)t] 

• Francia

SIFILISL.-
Grám/los Dardel 

de A rsen iato  de Ifíercurio

V I  itiM  M

f l h B L A N C A R D
w r R ótulo o e rd e  — *^irma

m

Dirección; en P A R IS  (6«) 40, Riif' Bonaparte.

OOESIDÁD.MIXEDEmA.HcaPETISMO.PAPEfiA.stc.

 ̂ Tabletas DE CatilloR
á 0®''25 de cuerpo

S U S
TUulado, Esterilizado, bien tolerado, muy ofiea:

Priosí;iio iodado, mismos osos.
Fl . S  ir.— PAniS.3.Bonl‘ St-M!;rüa,

E X T R A N JE R O S ]^

La SOOIÉTE MUTUELLE DE 
PÜBLIOITE 14, rué Rouge- 
mont, París (9®), de que es di­
rector Mr. A. Lorette, es la 
encargada E Z  O L ü  SIV A - 
M ENTE de recibir los anun­
cios extranicros para unester 
periódico

A A  A. A. A.A.A,<

M E T R IT IS   ̂ S A L P IN G IT E S   ̂ S O B R E P A R T O S ,etc .
C Ü R 4 C %

PERI-ÜTERINAS '
DEL

CÜ R4C/(;jy 

"  PERI-ÜTERINAS

SE ENVIAN MUESTRAS ' B I P '  SE ENVIAN MUESTRAS
•̂ R/SMOn np  PílftTFC LAUriitADO DE LOS HOSPITALES DE PARIS co¿fjr<ñ np  prtOTFO
pRANCO DE PORTES i_ piace dr ’.n R é p i i b l i r a n e .  PAUTs ven íocías las Farmacias. FRANCO DE PORTES
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